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mil veintidós. 

 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del expediente 

número 412/2019-1 radicado ante la Primera Secretaría de este H. 

Juzgado, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL sobre acción 

REIVINDICATORIA promovida por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], y; 

 

RESULTANDO: 

 

Del escrito inicial de demanda y demás constancias que obran 

en el presente sumario, se desprende lo siguiente: 

 

1.- PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante escrito 

presentado el nueve de septiembre del  dos mil  diecinueve, ante la 

Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Primera Instancia del 

Cuarto Distrito Judicial del Estado, y que por turno correspondió 

conocer a este Juzgado, compareció 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandando en la Vía Ordinaria Civil de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], de quienes reclamó las siguientes prestaciones:  

 
“a)- La reivindicación y entrega del inmueble ubicado en la esquina que 

forman las calles de [No.5]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una  

superficie total de [No.6]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros 

cuadrados, que se describe en los  hechos tercero, quinto, sexto y 

séptimo, de esta  demanda, en favor de mi poderdante, y de la señora 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], hoy sucesión 

registrada a su nombre. 
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Puntualizando que del  inmueble de referencia las señoras 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

detentan una  fracción identificada como  

[No.9]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], de la totalidad del 

inmueble sujeto a reivindicación, con superficie de 

[No.10]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados; y las 

siguientes medidas y colindancias; 

[No.11]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124], 

[No.12]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]. 

 

El señor  

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

detenta una fracción señalada como  

[No.14]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con  superficie de  

[No.15]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros, con las  medidas  y  

colindancias siguientes: 

[No.16]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.17]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124] deduciéndose de dicho levantamiento una  superficie 

total de [No.18]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros  cuadrados; 

superficie  comprendida dentro del levantamiento topográfico realizado  

recientemente por el  Departamento de catastro del municipio de  Jojutla, 

Morelos, medidas que de acuerdo al plano  catastral de las escrituras 

públicas que se exhiben, comprende la totalidad del  inmueble materia de 

la presente acción reivindicatoria.  

      

  b).- La declaración de que  mi poderdante 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y la señora 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], hoy  su  sucesión, son 

copropietarias del inmueble que detentan los ahora demandados, en una 

proporción del  50%, cada una y se declare el  dominio que ambas  tienen 

sobre la totalidad de la  superficie del  inmueble materia de  la acción 

reivindicatoria que se interpone, en los términos de los  criterios 

emanados por la  Suprema Corte de Justicia, que se citan en el capítulo 

de derecho. 

 

c).- La devolución de la entrega del inmueble mencionado, con todos los 

usos, frutos y productos que  genera el mismo, por parte de los ahora 

demandados, que  detentan  en las  medidas  ya  señaladas, con todos los 

usos frutos y productos que  generan los  mismos, en favor de la señora 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], hoy  sucesión 

registrada a su  nombre.   

d).-  El pago de  una  pensión rentística mensual, previa valuación 

pericial que de ella se haga, por el  uso, ocupación y  disfrute del predio 

cuya reivindicación se demanda, en las medidas ya señaladas, por todo 

el  tiempo que las demandadas lo  han utilizado, así como por el  tiempo 

que  tarden en desocupar y entregar el  bien señalado, tanto a la  señora  

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], como a la 

señora [No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], hoy  sucesión 

registrada a su  nombre. 

  

e).- Para el caso de que los ahora demandados, se nieguen a la  entrega 

voluntaria del  inmueble, una  vez que se dicte  la sentencia  

correspondiente, se solicita desde este momento, que  dicha  entrega se  

lleve a  cabo mediante el procedimiento de ejecución forzosa de la  

misma, y  bajo las medidas de apremio que este Juzgado considere 
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pertinentes, para lograr la reivindicación, desalojo y  entrega del  bien 

raíz materia de la  presente  demanda. 

 

f).- El pago de los  gastos y  costas que la tramitación del  presente  juicio 

origine a mi  representada; y a la  sucesión intestamentaria de la  señora  

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Manifestó los hechos que constan en su escrito de demanda, 

mismos que aquí se tienen por íntegramente reproducidos como si a 

la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias e invocó 

el derecho que consideró aplicable al caso y anexo los documentos 

base de su acción. 

 

2.- ADMISIÓN.- Por auto de tres de octubre del dos mil 

diecinueve, una vez subsanada la prevención de diecisiete de 

septiembre del dos mil diecinueve, se admitió la demanda en la vía y 

forma propuesta, ordenándose emplazar a los demandados, para que 

dentro del plazo de DIEZ DÍAS dieran contestación a la demandada 

entablada en su contra; por otra parte se ordenó llamar a juicio a la 

copropietaria [No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a 

fin de que manifestara lo que a su derecho conviniese.  

 

 3.- DESAHOGO DE REQUERIMIENTO.- Por auto de 

fecha catorce de octubre del dos mil diecinueve, se tuvo por 

presentado al apoderado  legal de la señora 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

tiempo dando, cumplimiento al requerimiento  de fecha tres de 

octubre del dos  mil diecinueve, y se ordenó  girar  oficio al  Juez  

Primero Civil  en Materia  Familiar y de Sucesiones del Cuatro  

Distrito  Judicial  del estado  para que  informe  quien ostenta el  cargo 

de Albacea  en la  sucesión a  bienes de  Silvia de la  Rosa  Taboada 

e el  expediente  32/2005-2 copropietaria en el presente asunto.       
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4.- INFORME.- Por auto de veintidós de enero de dos mil 

veinte, se tuvo por presentada a la Juez Primero Civil de Primera 

Instancia en Materia Familiar y de Sucesiones del Cuatro Distrito 

Judicial en el Estado de Morelos, informado lo solicitado a dicha 

autoridad, en relación al domicilio del albacea de la copropietaria 

antes citada; por auto diverso de veintisiete de enero del dos  mil 

veinte, se tuvo por presentado al  abogado  patrono de la parte  actora 

proporcionando el domicilio actual de la albacea de referencia; y  con 

fecha  doce de febrero del dos  mil veinte, se le notificó la radicación 

del presente asunto.   

 

5.- EMPLAZAMIENTO.- Con fecha catorce de marzo del dos 

mil veinte, se emplazó a juicio a los demandado 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. 

 

6.- LLAMAMIENTO DE TERCERA.- Por auto de doce de 

agosto del dos mil veinte, y ante lo manifestado por el apoderado 

legal de la parte actora y exhibición de del acta de matrimonio de 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

como esposa del demandado 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y poseedor de una fracción del inmueble materia del presente 

asunto, se ordenó llamarla a  juicio como tercera interesada, a fin de 

deducir  lo que a su derecho correspondiera y se ordenó emplazarla 

para que en el término de diez días contestara la demanda presentada 

por la actora.  

 

7.-  CONTESTACIÓN DE DEMANDA.- En Auto de trece 

de agosto del dos mil veinte, se tuvo  por  presentada a la demandada 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], dando contestación a la demanda entablada en su  contra y se 

ordenó dar vista la parte actora para que dentro del término de tres 

días manifestara lo que a su derecho correspondiera. 
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8.- DESAHOGO DE VISTA.- Por auto de ocho de 

septiembre del de dos mil veinte, se tuvo por presentado al 

Apoderado legal de  la parte actora, en tiempo y forma desahogando  

la vista ordenada en auto diverso de  trece de agosto del dos mil 

veinte. 

 

9.- REBELDÍA.- Mediante auto de veintitrés de septiembre 

del dos mil veinte, se tuvo  por presentado al  abogado patrono de la 

parte actora  haciendo manifestaciones y en atención a lo antes 

expuesto se tuvo por  acusada  la rebeldía  en que  incurrieron los 

demandados 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]  al  no  haber  dado  contestación a la  demanda entablada en su  

contra,  y se ordenó  que  las  subsecuentes  notificaciones  aun las  

de carácter  personal se le realizaran por medio del boletín que edita 

este  Tribunal.  

 

 Con fecha veinte de octubre de dos mil veinte, se emplazó a 

juicio a los diversos demandados 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

Por auto de nueve de noviembre del dos  mil veinte,  se declaró  

la rebeldía en que incurrieron los demandados 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],  

al  no  haber  dado  contestación a la demanda entablada en su  contra, 

y en consecuencia se ordenó que las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal se le  realizaran por medio del boletín que 

edita este Tribunal.   
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10.- FIJACIÓN DE LA LITIS.- Por auto de veintinueve de 

abril del dos mil veintiuno y al encontrarse fijado el debate judicial, 

se señaló fecha para el desahogo de la audiencia de Conciliación y 

Depuración. 

11.- AUDIENCIA.- Mediante audiencia de treinta de agosto 

del  dos  mil veintiuno, se desahogó la audiencia de Conciliación y  

Depuración, a la cual únicamente asistió el apoderado legal de la 

parte actora, por lo que no fue posible exhortar a las partes para una 

conciliación, por lo que se ordenó abrir el juicio a prueba por el plazo  

común de ocho días para las partes.  

 

12.- ADMISIÓN DE PRUEBAS.- En auto de trece de 

septiembre del dos mil veintiuno, se tuvo por admitidas las pruebas 

ofertadas por la parte actora, admitiéndose, con citación a la parte 

contraria las que así procedían, siendo las DOCUMENTALES 

PRIVADAS Y PÚBLICAS   relacionadas con los numerales 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, y 19 del escrito de cuenta 5555; 

la  prueba  PERICIAL DE ARQUITECTURA Y TOPOGRAFÍA, 

de igual manera se admite el  INFORME DE AUTORIDAD a  

cargo del OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE  ZACATEPEC, 

la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de 

los demandados 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], la TESTIMONIAL a  cargo de  

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y por  último 

las pruebas INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y 

PRESUNCIONAL EN SU  DOBLE  ASPECTO LEGAL Y 

HUMANA, mismas que se admiten y se desahogan por su propia y 

especial naturaleza; asimismo, señalo día y hora para que tuviera 

verificativo la AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. 

 

13.- ACEPTACIÓN DE CARGO.- El día quince de octubre 

del dos mil veintiuno, compareció de manera voluntaria 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], para 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

aceptar y protestar el cargo de PERITO en Materia de Arquitectura y 

Topografía como perito designado por la parte actora. 

 

14.- DESAHOGO DE INFORME.- Por auto de  veintiocho 

de octubre del  dos  mil veintiuno, se tuvo por presentado al  Oficial 

del  Registro Civil de Zacatepec, Morelos, rindiendo el informe 

solicitado por este Juzgado, el cual se ordenó glosar a los presentes 

autos.   

 

15.- PROTESTA DE CARGO.- Mediante comparecencia 

voluntaria de fecha treinta de noviembre del dos mil veintiuno, el 

arquitecto MARCOS CABRAL MARTÍNEZ, aceptó y protesto el 

cargo de Perito en Materia de Arquitectura y Topografía designado 

por este Juzgado. 

 

16.- EXHIBICIÓN DE DICTÁMENES.- Mediante auto de 

siete de diciembre del dos mil veintiuno, se tuvo por presentado al 

profesionista 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] 

exhibiendo el dictamen encomendado, ordenándose la ratificación 

del mismo; por auto diverso de trece de diciembre de dos mil 

veintiuno, se tuvo al perito designado por este Juzgado exhibiendo y 

ratificando el dictamen que le fue encomendado en materia de 

ARQUITECTURA Y TOPOGRAFÍA, por tanto se le tuvo 

rindiendo el mismo, mandándose agregar a los presentes autos, para 

los efectos legales conducentes. 

 

17.- El  tres de marzo del dos mil veintidós, tuvo verificativo 

la audiencia de Pruebas y Alegatos, haciéndose constar que no 

comparecieron la parte actora  
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[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

únicamente su apoderado legal 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Aboga

do Patrono_Mandatario_[8], su  abogado patrono 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Aboga

do Patrono_Mandatario_[8], así los atestes 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], también se hizo 

constar que no comparecieron los demandados 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

como tercera llamada a juicio, ni persona alguna que los represente 

no obstante de encontrarse debidamente  notificados y  citados como 

se advierte de autos; audiencia en la que ante la incomparecencia 

injustificada de los demandados y tercera llamada a juicio, se les 

declaró confesos de las posiciones calificadas de legales; por otra 

parte se tuvo a la parte actora desistiéndose a su más entero perjuicio 

de la prueba de declaración de parte, a cargo de los demandados y 

tercera llamada a juicio de referencia; Por otra parte se desahogó la 

prueba  testimonial a  cargo de  los atestes 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; Se advierte que  

se encuentra pendiente por ratificar por parte del  perito 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] en 

Materia de  Topografía y Arquitectura designado por la parte actora 

respecto al  Dictamen exhibido en fecha  veintiocho de octubre del 

dos  mil veintiuno y se ordenó  diferir la audiencia y  se señalan de  

nueva  cuenta  día y hora  para  la  continuación de la  audiencia de 

Pruebas y  Alegatos; por último al encontrarse pendientes de 

desahogo pendiente el desahogo de la prueba pericial ofrecido por la 

parte actora, se difirió la audiencia de pruebas y alegatos, 

señalándose día y hora para su continuación.   

 

18.- RATIFICACIÓN DE DICTAMEN.- Mediante  

comparecencia de dieciséis de marzo del  dos  mil veintidós  se tuvo 

al Arquitecto 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], en 
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su  carácter de Perito designado por la parte actora, en materia de 

Topografía, Arquitectura, valuación de Bienes Inmuebles y 

Partición, ratificando  en todas y cada una de sus partes el contenido 

de su peritaje presentado ante este  Juzgado con el  escrito  de cuenta 

número  6901 de fecha veintiocho de octubre del dos  mil veintiuno, 

reconociendo  como  suya  la firma que  calza dicho  peritaje, por ser 

la que  utiliza en todos sus  asuntos tanto  públicos  como  personales. 

 

19.- CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA.- En Audiencia de 

veintiuno de abril del  dos  mil veintidós, se  desahogó la 

continuación de la audiencia de Pruebas y Alegatos, se hizo constar 

únicamente la comparecencia del apoderado legal de la parte actora, 

asistido de su abogado patrono, no así de la actora, así como de los 

demandados y de la tercera llamada a juicio, no comparecieron los 

demandados, así  tampoco la  tercera  llamada a juicio  ni persona 

alguna que  los represente no obstante de encontrarse debidamente  

notificados y  citados, audiencia en la cual al no existir pruebas 

pendientes de desahogo, se declaró cerrado el periodo probatorio, y 

se ordenó continuar  con la fase de alegatos, teniéndose por 

formulados los mismos a cargo de la parte actora, por otro lado se 

tuvo por precluido el derecho de los demandados y tercera llamada a 

juicio para poder realizar los mismos ante su incomparecencia, en 

consecuencia se ordenó turnar los autos para resolver en definitiva lo 

que en derecho proceda.       

   

20.- PLAZO DE TOLERANCIA.- En once de mayo del dos 

mil veintidós, se dispuso de un plazo de tolerancia para el efecto de 

dictar la resolución correspondiente. 
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21.- AUTOS REGULATORIOS.- Por auto de veinticinco de 

mayo del dos mil veintidós, se ordenó dejar sin efecto la citación 

para sentencia ordenada en diligencia de veintiuno de abril del dos 

mil veintidós; por auto diverso de catorce de junio de dos mil 

veintidós, se ordenó regularizar el procedimiento. 

 

22.- CITACIÓN PARA RESOLVER.- En auto de cinco de 

septiembre del dos mil veintidós, por así permitirlo el estado 

procesal que guardan los autos se ordenó traer los mismos a la vista 

para resolver lo que en derecho proceda. 

 

23.- PLAZO DE TOLERANCIA.- Por auto de treinta de 

septiembre de dos mil veintidós, se hizo uso de la prórroga para la 

emisión de la sentencia, la que ahora se procede a realizar, bajo los 

siguientes; 

 

CONSIDERANDOS: 

 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado es 

competente para conocer y resolver el presente asunto sometido a su 

consideración; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87 y 

105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 18, 21, 23, 24, 29 y 34 del Código Procesal Civil del Estado 

de Morelos. 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia por razón 

del grado, este Juzgado es competente para conocer el presente 

asunto ya que se encuentra eminentemente en primera instancia.  

 

Por cuanto a la competencia de materia este Órgano 

Jurisdiccional es competente, al ser el presente asunto de naturaleza 

civil y este Juzgado de acuerdo a la fecha de presentación del presente 

asunto, es competente para conocer el mismo. 
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Respecto a la competencia por territorio, es pertinente 

mencionar que la acción reivindicatoria es una acción real, que 

compete al dueño de una cosa contra el poseedor de ella, para que se 

le restituya con sus frutos, accesiones y abono de menoscabo, en su 

caso.  

Ahora bien, para determinar la competencia por razón de 

territorio tratándose de las pretensiones reales, el numeral 34 

fracción III del Código Procesal Civil del Estado, refiere: 

 

“ARTICULO 34.- Competencia por razón de territorio. Es órgano 

judicial competente por razón de territorio: III.- El de la ubicación de 

la cosa, tratándose de pretensiones reales sobre inmuebles o de 

controversias derivadas del contrato de arrendamiento de inmuebles. 

Si los bienes estuvieren situados en o abarcaren dos o más 

circunscripciones territoriales judiciales, será competente el que 

prevenga en el conocimiento del negocio…” 

 

De lo cual, se advierte que la competencia de las acciones 

reales será determinada por la ubicación de la cosa. 

 

En el caso, concreto el inmueble materia de juicio se encuentra 

ubicado en: [No.46]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lugar donde 

ejerce jurisdicción este Tribunal, por ende, resulta innegable la 

competencia que le asiste a este Juzgado para conocer y resolver el 

asunto que nos atiende. 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA.- En segundo plano, se procede al 

análisis de la vía en la cual la accionante intenta su acción, análisis 

anterior que se realiza previamente al estudio del fondo del presente 

asunto, debido a que el derecho a la tutela jurisdiccional establecido 

por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas 

condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. 
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Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en que debe 

intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la 

forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto 

procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo, 

porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 

juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, 

la suscrita estaría impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas.  

 

Robustece la anterior determinación la siguiente jurisprudencia 

derivada de la CONTRADICCIÓN DE TESIS 135/2004-PS, con 

registro digital 178665, que expone: 

 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES 

DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 

PLANTEADA. 

 

El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no es ilimitado, sino que está restringido por diversas 

condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad 

jurídica. Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía en 

que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 

un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter 

de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 

procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para 

resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 

procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 

analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas 

formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas 

en la ley. En consecuencia, aunque exista un auto que admita la 

demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin que la 

parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o a través de una excepción, ello no implica que, 

por el supuesto consentimiento de los gobernados, la vía 

establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por 

tanto, el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 

de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 

de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de 

la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras de 
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garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe 

asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de 

justicia sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 

incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que 

debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de 

la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado 

previamente. 

 

Así, tenemos que una vez analizadas las constancias procesales 

que integran los autos, esta autoridad judicial determina que la vía 

elegida es la correcta, debido a lo estipulado en los preceptos 349 y 

668 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, que refieren: 

 

“…ARTICULO 349.- Del juicio civil ordinario. Los litigios 

judiciales se tramitarán en la vía ordinaria, con excepción de los 

que tengan señalado en este Código una vía distinta o tramitación 

especial, siendo aplicables las disposiciones de este Título, en lo 

conducente, a los demás procedimientos establecidos por este 

Ordenamiento.” 

 

“ARTICULO 668.- Vía en que se resuelven los juicios 

reivindicatorios. Los juicios sobre reivindicación se ventilarán en 

la vía ordinaria, teniendo aplicación, además, las reglas de este 

Capítulo”. 

 

En tales condiciones, al señalar los numerales anteriores que 

los juicios sobre reivindicación se ventilarán en la vía ordinaria, la 

tramitación elegida por la parte actora es la correcta. 

 

Sin menoscabo del análisis y estudio de la procedencia de la 

vía ejercitada por la parte, pues el estudio de la misma, no significa la 

procedencia de la acción.  

 

III.- LEGITIMACIÓN.- Conforme a la sistemática 

establecida por el artículo 105 de la Ley Adjetiva Civil, se procede al 

estudio de la legitimación de las partes para poner en movimiento este 

Órgano Jurisdiccional, la cual es independientemente de la 
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legitimación ad causam o de la acción, que será objeto del estudio en 

el apartado correspondiente de la presente sentencia, toda vez que la 

misma tiene que ver con los requisitos o elementos necesarios para la 

procedencia de la acción misma. 

 

Análisis que es obligación de esta Potestad y una facultad que 

se otorga para estudiarla de oficio, tal y como lo ordena la siguiente 

Jurisprudencia, bajo el registro digital número 189294, bajo el rubro: 

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

 

La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal 

que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues 

para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe 

existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es 

decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin 

de que exista una verdadera relación procesal entre los 

interesados. 

 

 

Así, el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente, 

establece: 

 

”ARTICULO 191.- Legitimación y substitución procesal. Habrá 

legitimación de parte cuando la pretensión se ejercita por la 

persona a quien la Ley concede facultad para ello y frente a la 

persona contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer 

en juicio en nombre propio, un derecho ajeno excepto en los casos 

previstos por la Ley…” 

 

Ahora bien, es necesario establecer la diferencia entre la 

legitimación en el proceso y la legitimación en la causa, pues la 

primera es un presupuesto procesal que se refiere a que la persona que 

ejerce el derecho, es capaz y tiene facultades para hacerlo valer, en 

nombre y representación del titular del mismo, cuya inexistencia 

impide el nacimiento del ejercicio del derecho de acción deducido en 

el juicio, mientras que la segunda, implica tener la titularidad del 

derecho que se cuestiona en el juicio, el cual es una condición para 

obtener sentencia favorable.  

 

En el caso particular, la legitimación activa  del Licenciado 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
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encuentra debidamente acreditada con la copia certificada de la 

escritura [No.48]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la 

fe del Licenciado ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, Titular de 

la Notaria Publica número Uno de la Tercera Demarcación Notaria 

del Estado de Morelos, instrumento que contiene PODER 

GENERAL LIMITADO en favor del Licenciado 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8] otorgado por la Ciudadana 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

facultándolo única y exclusivamente en relación al 50% 

(cincuenta por ciento) de los derechos de copropiedad de 

[No.51]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 

superficie de [No.52]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.53]_ELIMINADO_el_número_40_[40]), con clave catastral 

[No.54]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68] y las siguientes 

medidas y colindancias: 

[No.55]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; 

[No.56]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble_[124]; así como copia certificada de la escritura 

[No.57]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Licenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, Notario 

Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que contiene 

Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como vendedor 

y por la otra la señora 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como compradora del cincuenta por ciento en su calidad de 

cónyuge de una 

[No.60]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 
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superficie de [No.61]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.62]_ELIMINADO_el_número_40_[40]). 

  

Documentales a la cuales, en términos del numerales 437 y 490 

del Código Procesal Civil, se les concede eficacia probatoria para 

acreditar la legitimación procesal de Licenciado 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Cabe hacer mención, que sí bien el inmueble objeto de la 

presente litis se encuentra en copropiedad con la 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la cual de 

acuerdo a constancias del presente expediente mediante oficio 

número 0991, de fecha diecisiete de enero de dos mil veinte, suscrito 

por la Juez Primero Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 

Judicial en el Estado de Morelos, hizo del conocimiento a este 

Juzgado que en el expediente 32/2005-2, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de la copropietaria 

[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la misma era  

representada por la Albacea de su Sucesión 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por lo que en 

términos del auto admisorio de fecha tres de octubre de dos mil 

diecinueve, la misma fue llamada a juicio a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera, respecto de la 

tramitación del procedimiento de reivindicación sobre el predio 

materia del presente juicio; quién no obstante de encontrarse 

debidamente notificada en fecha doce de febrero de dos mil veinte, 

no se apersono a juicio; al respecto, la copropiedad supone un estado 

de indivisión en el que cada copropietario ejerce su derecho, no sobre 

una parte determinada de la cosa, sino respecto de toda ella y sobre 

toda la cosa el copropietario ejerce su derecho de goce; es inconcuso 

que la acción reivindicatoria, al tener por objeto la protección de la 

propiedad, sí debe reconocerse al copropietario la facultad de ejercer 

                                                           
1 Visible a hoja 117 
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esa acción, por virtud de que su derecho se extiende a toda la cosa. 

En ese sentido, un copropietario válidamente, en lo personal, puede 

realizar las diligencias conducentes a la restitución de la posesión del 

bien común, ejercitando por su propio derecho la acción 

reivindicatoria correspondiente, puesto que cada partícipe puede 

servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas de 

acuerdo a su destino y de manera que no perjudique el interés de la 

comunidad, ni impida a los copropietarios usarla según su derecho; 

por lo que la actora 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abo

gado Patrono_Mandatario_[8]; así como la Sucesión a bienes de 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a quien se le 

mando a traer a juicio y a pesar de estar debidamente notificada no 

compareció, sin embargo, se encuentran legitimadas para 

promover el presente juicio de forma conjunta o separada.  

 

Sirve para robustecer lo anterior, el siguiente criterio federal, 

con registro digital 2006094, bajo el rubro: 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. PUEDEN EJERCITARLA 

TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL BIEN COMÚN, UNA 

PARTE DE ELLOS O UNO SOLO, PERO EL JUEZ DEBE 

LLAMAR A TODOS AL JUICIO, ANTE LA EXISTENCIA DE 

UN LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO 

(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y 

SINALOA). 

 

La copropiedad supone un estado de indivisión en el que cada 

copropietario ejerce su derecho de goce, no sobre una parte 

determinada de la cosa, sino respecto de toda ella. Ahora bien, si 

la acción reivindicatoria tiene por objeto proteger el derecho de 

propiedad, es lógico reconocer en el copropietario la facultad de 

ejercer dicha acción, sin que ello implique que sólo pueda ejercerla 

por una parte proporcional, pues su derecho se extiende a toda la 
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cosa común. De ahí que, en términos de los artículos 15 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa y 2.12 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, al 

comunero o copropietario se le permite deducir las acciones 

relativas a la cosa común, en calidad de dueño, sin necesidad de 

tener el consentimiento unánime de los demás condueños, salvo 

pacto en contrario, en el entendido de que la autorización del 

ejercicio del derecho de un copropietario no es sobre una parte 

determinada de la cosa común, sino respecto de toda ella, en 

beneficio también de los demás copropietarios. En ese sentido, la 

acción reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los 

copropietarios, una parte de ellos, o uno solo, porque es principio 

elemental del régimen de comunidad que el dominio de cada uno de 

los interesados sea en todo, de forma que, al emitirse un fallo por 

el ejercicio de dicha acción, no obstante quien sea el actor, 

favorezca a los demás copropietarios, sin que pueda afirmarse que 

el reivindicante carezca de legitimación activa, porque al pedir la 

cosa uno de los comuneros, no actúa en representación de los 

demás, como si fuese su apoderado y necesitara justificar la 

existencia del mandato, sino que lo hace por su propio derecho, y 

si la sentencia favorece a todos, no es por algún fenómeno jurídico 

o de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la 

imposibilidad de hecho de separar el dominio del actor, del de 

quienes permanecieron en silencio, caso en el que debe favorecerse 

a todos. Por ende, es inexacto sostener que un solo copropietario 

esté impedido para ejercer la acción reivindicatoria por ser 

necesaria la concurrencia de todos los copropietarios, o bien, 

afirmar que carece de legitimación activa, en virtud de que se 

actualiza la figura de litisconsorcio activo necesario. Ahora bien, 

cuando se pretende demandar la reivindicación de un bien cuyo 

derecho de propiedad deriva de una copropiedad, surge la 

existencia de un litisconsorcio activo necesario, en tanto que todos 

los copropietarios están unidos por el mismo derecho de propiedad. 

Por tanto, ante la existencia de éste, el juzgador debe llamar -

oficiosamente- en cualquier etapa del juicio para que, al igual que 

en el litisconsorcio pasivo, la sentencia que se dicte sea válida para 

todos los interesados y comparezcan al procedimiento para deducir 

sus derechos, a fin de que lo que se decida en él, le pare perjuicio a 

todos los copropietarios. Estimar lo contrario, esto es, la 

inexistencia de un litisconsorcio activo necesario, sería tanto como 

que la sentencia que se dicte en el juicio reivindicatorio intentado 

por uno de los copropietarios, no le pare perjuicio a los demás en 

la medida que ellos no intentaron dicha acción, lo que implicaría 

que si el que ejercitó la acción y no tuvo el éxito deseado, entonces 

otros copropietarios podrían hacerlo sucesivamente, sin que pueda 

alegarse la cosa juzgada. 

 

 

En relación con la legitimación pasiva de 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], ésta se encuentra acreditada con lo referido en el escrito de 

contestación de demanda efectuado por la codemandada 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], en la cual acepta encontrarse en conjunto con los diversos 
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demandados en posesión del inmueble materia del presente juicio, 

inclusive solicita que los mismos sean emplazados a juicio por ser 

ocupantes del inmueble objeto del presente juicio.  

 

Confesión espontánea a la cual se le concede pleno valor y 

eficacia probatoria en términos del artículo 490 del Código Procesal 

Civil Vigente en el Estado. 

 

Sirve de apoyo por identidad de razones jurídicas el siguiente 

criterio federal, con registros digitales 179077: 

 

CONFESIÓN. LA CONSTITUYE LO EXPUESTO POR LA 

DEMANDADA EN SU CONTESTACIÓN EN UN JUICIO 

TRAMITADO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 251 del Código Fiscal 

del Estado de Tamaulipas, la valorización de las pruebas que 

deba hacerse en los juicios de que conozca el Tribunal Fiscal se 

hará de acuerdo con las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles local, en cuyo artículo 306 prevé: "La 

confesión puede ser expresa o tácita; expresa, la que se hace 

clara y distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya 

absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; 

tácita, la que se presume en los casos señalados por la ley."; 

resulta claro que la naturaleza jurídica de lo expuesto por la 

demandada en su contestación, participa de una confesión, 

cuando en ella se aceptan hechos que le perjudican y como tal 

debe ser valorada. 

 

 Sin que lo anterior, implique la procedencia de la acción que 

hace valer la parte actora, la cual se analizará en el apartado 

correspondiente de esta resolución. 

 

IV. MARCO JURÍDICO APLICABLE.- Al respecto 

tenemos que la parte actora Licenciado 

[No.72]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

ejercita contra 
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[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], la acción real reivindicatoria. 

 

Para tal efecto, es necesario citar el contenido de los siguientes 

artículos de la Ley Adjetiva de la Materia, que disponen: 

 

“ARTICULO 229.- Pretensión reivindicatoria. La reivindicación 

compete a quien no está en posesión de la cosa, de la cual tiene la 

propiedad, y su efecto será declarar que el actor tiene dominio 

sobre ella y se la entregue el demandado con sus frutos y 

accesiones en los términos prescritos por el Código Civil.”. 

 

“ARTICULO 232.- Demanda de reivindicación. Pueden ser 

demandados en reivindicación, el poseedor originario, el poseedor 

con título derivado, el simple detentador, el que ya no posee pero 

que poseyó y el que está obligado a restituir la cosa, o su precio, 

si la sentencia fuere condenatoria. El demandado que paga el 

precio de la cosa puede ejercitar a su vez la reivindicación.”  

 

“ARTICULO 233.- Prohibición de reivindicación. Pueden 

reivindicarse todos los bienes muebles e inmuebles, excepto las 

cosas que están fuera del comercio, los géneros no determinados 

al establecerse la demanda; las cosas unidas a otras por vía de 

accesión, según lo dispuesto por el Código Civil, ni las cosas 

muebles perdidas o robadas que un tercero haya adquirido de 

buena fe en almoneda, o de comerciante que en mercado público 

se dedica a la venta de objetos de la misma especie, sin previo 

reembolso del precio que se pagó. Se presume que no hay buena fe 

si de la pérdida o robo se dio aviso público y oportuno.” 

 

“ARTICULO 663.- Objeto de la pretensión reivindicatoria. La 

pretensión reivindicatoria tiene por objeto que se declare que el 

demandante es dueño de la cosa cuya reivindicación se pide, y que 

se condene al demandado a entregarla con sus frutos y 

accesorios.”.  

 

“ARTICULO 664.- Ejercicio de la pretensión reivindicatoria. La 

pretensión reivindicatoria corresponde a quien tiene la propiedad 

de la cosa, pero no está en posesión de ella y puede ejercitarse 

contra:  

I.- El poseedor originario;  

II.- El poseedor con título derivado;  

III.- El simple detentador; y,  

IV.- El que ya no posee, pero que poseyó.  

El simple detentador y el poseedor con título derivado pueden 

declinar la responsabilidad del juicio, designando al poseedor que 

lo sea a título de dueño.  

El poseedor que niegue la posesión, perderá la que tuviere en 

beneficio del demandante.  
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El poseedor que para evitar los efectos de la pretensión 

reivindicatoria deje de poseer ya iniciada la demanda, está 

obligado a restituir la cosa o su estimación, si la sentencia fuere 

condenatoria.”. 

 

“ARTICULO 665.- Bienes que se pueden reivindicar. Pueden 

reivindicarse todas las cosas materiales y derechos reales, ya sea 

que se trate de bienes muebles o inmuebles, excepto las siguientes:  

I.- Los bienes que estén fuera del comercio;  

II.- Los no determinados al entablarse la demanda;  

III.- Las cosas unidas a otras por vía de accesión, excepto cuando 

se reivindique la principal;  

IV.- Las cosas muebles, perdidas o robadas, que un tercero haya 

adquirido de buena fe en almoneda o de comerciante que en 

mercado público se dedique a la venta de objetos de la misma 

especie. En este caso, las cosas robadas o perdidas pueden ser 

reivindicadas si el demandante reemplaza el precio que el tercero 

de buena fe pagó por ellas. Se presume que no hay buena fe si 

oportunamente se dio aviso al público del robo o de la pérdida;  

V.- La moneda y los títulos al portador del que los adquirió de 

buena fe, aun cuando la persona propietaria haya sido 

desposeída contra su voluntad; y,  

VI.- Los bienes inmuebles u otro derecho real sobre los mismos, 

contra terceros de buena fe, por la rescisión de contrato fundado 

en falta de pago del adquirente.”,  

 

“ARTICULO 666.- Carga de la prueba en la pretensión 

reivindicatoria. Para que proceda la pretensión reivindicatoria, 

el actor tiene la carga de la prueba de:  

I.- Que es propietario de la cosa que reclama;  

II.- Que el demandado es poseedor o detentador de la cosa o que 

lo fue y dejó de poseerla para evitar los efectos de la 

reivindicación;  

III.- La identidad de la cosa; y,  

IV.- Si se demandan prestaciones accesorias, como frutos, daños 

y perjuicios, la carga de la prueba recaerá sobre la existencia 

real o posible de estos accesorios.”. 

 

“ARTICULO 667.- Reglas para decidir si se ha probado la 

propiedad. Para decidir sobre si se ha probado la propiedad, 

deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:  

I.- El que tenga la posesión, tiene en su favor la presunción de 

propiedad, en los términos previstos por el Código Civil, y en 

consecuencia, la carga de la prueba recae sobre el actor;  
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II.- En caso de que actor y demandado tengan títulos, prevalecerá 

el título mejor, de acuerdo con las reglas de mejor derecho; y,  

III.- En caso de que el título de la propiedad se funde en 

prescripción, prevalecerá el que tenga registro de fecha anterior.”. 

 

“ARTICULO 669.- Efectos de la sentencia en los juicios 

reivindicatorios. Por virtud de la sentencia que se dicte en los 

juicios reivindicatorios, se pierde la propiedad y la posesión del 

que resulte vencido, en favor del vencedor…” 

 

Y de la Ley sustantiva Civil es aplicable el artículo 1075 que a la letra 

dice: 

 

ARTICULO 1075.- NOCION DE COPROPIEDAD. Hay 

copropiedad cuando un bien, un derecho o una universalidad de 

bienes, derechos y obligaciones apreciables en dinero, pertenecen 

pro indiviso a dos o más personas. 

 

 

De los preceptos legales mencionados se desprende que, la 

acción reivindicatoria es una pretensión real, iniciada por el presunto 

dueño de una cosa contra el poseedor de ella, para que se le restituya 

con sus frutos, accesiones y abono de menoscabo, en su caso; y para 

la procedencia de ella, se requieren diversos requisitos, entre los que 

pueden mencionarse los siguientes: 

 

 Que se funde en justo título. 

 Que se acredite la identidad de la cosa, y 

 Que el demandado sea poseedor del bien que se 

intenta reivindicar.  

 

Por virtud de la sentencia que se dicte en los juicios 

reivindicatorios, se pierde la propiedad y la posesión del que resulte 

vencido, en favor del vencedor. 

 

Robustece lo anterior, el criterio jurisprudencial con registro 

digital 210989, bajo el rubro: 

 

ACCION REIVINDICATORIA. 

 

En el juicio reivindicatorio, se hace valer una acción real que 

compete al dueño de una cosa contra el poseedor de ella para que 
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restituya con sus frutos, y para su procedencia es necesario, entre 

otros requisitos, que se funde en justo título y que éste se pruebe 

fehacientemente por la actora, de lo contrario se dejaría en estado 

de indefensión al demandado ya que no tendría oportunidad de 

conocer el título y de objetarlo si así le conviniere, por 

consiguiente, siendo un elemento de la acción reivindicatoria la 

calidad de propietario del inmueble perseguido por el actor, si éste 

no acredita la existencia de sus elementos constitutivos, debe ser 

absuelto el demandado aunque no haya opuesto ninguna clase de 

defensas. 

 

V.- DEFENSAS Y EXCEPCIONES.- A continuación, se 

procederá a analizar las defensas y excepciones hechas valer por la 

demandada 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], siendo esta la única que dio contestación a la demanda 

entablada en su contra y por cuanto a los codemandados 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], fueron omisos en dar contestación a la demanda y se declaró su 

rebeldía; defensa y excepción consistente en:  

 

“a.- se oponen las excepciones y defensas consistentes en la falta 

de derecho de la actora para reclamarla desocupación y entrega 

del inmueble que pretende revindicar…” 

 

En ese sentido, la demandada no sustenta el motivo por el cual 

considera que la actora carece de derecho para reclamar su 

desocupación; además de que falta de derecho, no constituye 

propiamente una excepción, pues la excepción es una defensa que 

hace valer el demandado, ya sea para retardar el curso de la acción o 

para destruirla, y la alegación de que la parte actora carece de derecho, 

no entra en esa división. La falta de derecho no es otra cosa que la 

simple negación de la acción ejercida, cuyo efecto jurídico, solamente 

produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la 

prueba al actor, y el de obligar al Juez a examinar todos los elementos 
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constitutivos de la acción, la cual será objeto de análisis en la presente 

resolución. 

 

Por lo que al no haber más excepciones a estudio se procederá 

al estudio de la acción intentada por la parte actora. 

 

VI.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN- En el caso que nos ocupa, 

la parte actora, 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abo

gado Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de copropietaria, 

reclama la reivindicación del inmueble ubicado en 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

[No.79]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2 

([No.80]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) y con las medidas y 

colindancias siguientes: 

 

[No.81]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]  

con superficie de [No.82]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

metros cuadrados 

“[No.83]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.84]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.85]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.86]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

FRACCIÓN [No.87]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] 

Con superficie de [No.88]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

“[No.89]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindanci

as_de_un_bien_ inmueble_[124]. 
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[No.90]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.91]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]”. 

 

Asimismo, sustenta su acción en hechos que se expresan en su 

escrito inicial de demanda, mismos que se tienen por íntegramente 

reproducidos como sí a la letra se insertasen en obvio de 

reproducciones. 

 

Ahora bien, para acreditar la acción reivindicatoria, es 

necesario demostrar los siguientes elementos: 

 

1) La propiedad de la cosa que se reclama. 

2) La posesión por el demandado de la cosa perseguida. 

3) La identidad de la misma. 

 

En relatadas consideraciones en términos del artículo 386 del 

Código Procesal Civil, las partes tienen la obligación de asumir la 

carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones, 

siendo imposible librarles de las cargas procesales que tengan que 

asumir. 

 

Lo anterior tiene base en la carga probatoria que deben 

asumir las partes en el juicio, entendida a esta como una situación 

jurídica, instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una 

conducta de realización facultativa normalmente establecida en el 

interés del propio sujeto, cuya omisión trae aparejada una 

consecuencia gravosa para él. 
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A través de la carga de la prueba se determina a cuál de las 

partes se dirige el requerimiento de proponer, preparar y aportar las 

pruebas en el proceso, en otros términos, la carga de la prueba precisa 

a quien le corresponde demostrar. 

 

Como se ha expuesto, la carga probatoria que deben asumir las 

partes en juicio debe estar contemplada en la ley, siendo el caso que 

en el numeral 215 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, se 

desprende la obligación de las partes de asumir las cargas que le 

correspondan, por su parte esta autoridad se encuentra impedida de 

privar o librar de la carga procesal que deben asumir las partes en 

juicio. 

 

En ese tenor, la parte actora Licenciado 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

ofreció como medios probatorios los siguientes: 

 

1) Confesional a cargo de 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3]. (misma que se desahogó en la audiencia 

de pruebas y alegatos celebrada el tres de marzo de dos 

mil veintidós). 

 

2) Declaración de parte a cargo de 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] (mismas de las que la parte actora se 

desistió bajo su más entero perjuicio en audiencia de 

pruebas y alegatos celebrada el tres de marzo de dos 

mil veintidós) 
 

 

3) Testimonial a cargo de 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

(misma que se desahogó en la audiencia de Pruebas y 

Alegatos celebrada el tres de marzo de dos mil 

veintidós). 
 

4) Informe de Autoridad a cargo del Oficial del Registro 

Civil de Zacatepec, Morelos (desahogada mediante 

oficio con número de cuenta 6841 visible a hoja 466) 

 

5) Pericial en materia de Topografía: 
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- Perito designado por la parte actora, Arquitecto 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Part

icular_[13], quien aceptó y protestó el cargo 

conferido el quince de octubre de dos mil veintidós, 

emitiendo su dictamen en escrito con número de 

cuenta 7957 fechado el tres de diciembre de dos mil 

veintiuno, ratificándolo en comparecencia de 

dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
 

- Los demandados, no designaron perito de su parte. 

 

- Perito designado por este Juzgado: Marcos Cabral 

Martínez, quien aceptó y protestó el cargo conferido 

el treinta de noviembre de dos mil veintiuno, 

emitiendo su dictamen en escrito de cuenta 8223 

fechado el trece de diciembre de dos mil veintiuno, 

ratificándolo en comparecencia de esa misma fecha. 

 

6) Documentales consistentes en: 

- Copia certificada de la Escritura pública 

[No.97]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

pasada ante la fe del notario Público número Uno de 

la Cuarta Demarcación Notarial en el Estado, que 

contiene contrato de compraventa celebrado por 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

como vendedor y 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2] como compradora, del 50 % de los 

derechos de Copropiedad que le corresponden 

únicamente en su calidad de cónyuge dejando a salvo 

el 50% por ciento restante con motivo de la muerte 

de su esposa de una fracción del lado Poniente del 

predio rustico ubicado en 

[No.100]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

una superficie de 

[No.101]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.102]_ELIMINADO_el_número_40_[40]). 

- Copia certificada de escritura pública 

[No.103]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.104]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) de 

fecha [No.105]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 
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pasada ante la fe del Notario Público Número Uno 

de la Cuarta Demarcación Notarial que contiene 

Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como vendedor y por la otra la señora 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como compradora del cincuenta por ciento de los 

derechos de copropiedad de un predio rustico 

ubicado en 

[No.108]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

una superficie de 

[No.109]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.110]_ELIMINADO_el_número_40_[40]). 

- Copia certificada del Oficio número 

ISRyC/DJ/075/2019 de fecha veintisiete de marzo 

de dos mil diecinueve, suscrito por el Director 

General del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, en el cual hace 

constar que no se encontró registro de bien inmueble 

a nombre de 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Plano Catastral de fecha 3 de septiembre de 2019 

de un predio ubicado en 

[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] con 

clave catastral 

[No.113]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], a 

nombre 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Escrito de fecha 27 de agosto de 2019 suscrito por 

el arquitecto Marco Antonio Tapia Uribe, en el cual 

refiere llevar un levantamiento de plano topográfico 

del predio ubicado en avenida de las flores sin 

número esquina con calle maravillas con clave 

catastral número 

[No.115]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], de 

una superficie total de 

[No.116]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2. 

- Copia certificada del acto de matrimonio número 

[No.117]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], en el que consta el matrimonio 

celebrado por 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 
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[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con fecha de registro 26 de julio de 1952. 

- Copia simple de divorcio número 

[No.120]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129] en el que aparece como dato de la 

divorciada 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y dato del divorciado 

[No.122]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada del acta de matrimonio 

[No.123]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129] celebrado por 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada del acta de matrimonio número 

[No.126]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], celebrado por 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3]. 

- Cedula de notificación de fecha veintisiete de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho del 

expediente 259/998, dirigida a 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

por el Actuario adscrito al Juzgado Civil de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial en el Estado de 

Morelos. 

- Copia certificada constante de cuatro fojas 

respecto del juicio de Divorcio Necesario radicado 

bajo el número 259/998 promovido por 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en contra de 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia simple de un acta circunstanciada de fecha 

cinco de junio de mil novecientos noventa y ocho 

levantada por la Primer Secretaria de Acuerdos del 

Juzgado Civil del Cuarto Distrito Judicial. 
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- Copia simple de la copia certificada del legajo de 

fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 

respecto del registro en la foja 

[No.132]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

respecto de un contrato de compraventa. 

- Copia certificada de la resolución de fecha 

veinticuatro de octubre del año dos mil cinco, 

dictada en el expediente 32/05 respecto del juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Acuse de recibo presentado el veinticinco de 

febrero de dos mil once, en el expediente 32/2005 

dirigido al Juez de lo Civil en Materia Familiar y de 

Sucesiones del Cuarto Distrito Judicial. 

- Copia certificada de acta de defunción número 

[No.134]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], en el cual consta la defunción de 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada de constancias que integran el 

expediente 06/2018-1 relativo al juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

del índice del Juzgado Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial.  

- Impresiones fotográficas a blanco y negro (10). 

 

Por su parte, la demandada 

[No.137]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], ofreció como medios de prueba documentales públicas, que 

en términos del artículo 3912 de la Ley Adjetiva Civil, serán 

valoradas, en virtud de que las mismas no requieren ser ofrecidas 

como prueba con las formalidades exigidas por la Legislación de la 

Materia. Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio federal con 

registro digital número 168932, bajo el siguiente texto:  

                                                           
2 ARTICULO 391.- Necesidad de relacionar los medios de prueba con los puntos 

controvertidos. Las pruebas deben ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de los 

puntos controvertidos. Si no se hace relación de las pruebas ofrecidas en forma precisa 

con los puntos controvertidos, serán desechadas. El ofrecimiento se hará cumpliendo 

con los requisitos que este Código señala en especial respecto de cada uno de los 

distintos medios de prueba. 

 

Los documentos y pruebas que se acompañen con la demanda y contestación y 

escritos adicionales, serán tomados como prueba, aunque las partes no las ofrezcan. 
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DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO CIVIL. NO REQUIERE SER OFRECIDO 

FORMALMENTE COMO PRUEBA, POR LO QUE BASTA 

QUE SEA EXHIBIDO CON EL ESCRITO INICIAL DE 

DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN). 

 

El documento base de la acción constituye el soporte sobre el cual 

descansa la demanda intentada, de tal suerte que su naturaleza es 

fundatoria y no probatoria. En ese contexto, si el documento base 

de la acción fue exhibido en el escrito inicial de demanda, no 

requiere ser ofrecido como prueba con las formalidades exigidas 

por el artículo 230 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Nuevo León, que establece que las pruebas deben 

ofrecerse relacionándolas con los puntos controvertidos, 

expresando claramente el hecho o hechos que se tratan de 

demostrar con las mismas, así como las razones por las que el 

oferente considera que demostrarán sus afirmaciones. Lo anterior 

es así, ya que para tomar en consideración los documentos 

anexados a la demanda, como lo es el base de la acción, basta que 

el actor se remita a éste en la narrativa de "Hechos", lo que implica 

que al documento fundatorio, no le son aplicables los requisitos del 

citado artículo 230; afirmación que encuentra sustento en las 

razones vertidas por la Primera Sala del más Alto Tribunal del 

país, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 63/2003, visible a página 11, 

Tomo XIX, marzo de 2004, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "DEMANDA. 

LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR LOS HECHOS 

FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, SE CUMPLE CUANDO EL 

ACTOR HACE REMISIÓN EXPRESA Y DETALLADA A 

SITUACIONES, DATOS O A LOS CONTENIDOS EN LOS 

DOCUMENTOS ANEXOS A ELLA (LEGISLACIÓN DE LOS 

ESTADOS DE SONORA Y PUEBLA)." 

 

 

 Documentales públicas, consistentes en:  

- ACTA DE MATRIMONIO número 

[No.138]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ

il_[129], celebrado por 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3];  

- Copia Certificada de Capitulaciones Matrimoniales 

de 
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[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

certificada en fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, por el Notario Público número Ciento Trece 

del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal con Residencia en la Ciudad de México;  

- Solicitud de anotación marginal de afectación de 

sociedad conyugal suscrita por el Licenciado 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble inscrito bajo el número 

[No.144]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

a nombre de 

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

certificados por el Notario Público número Ciento Trece 

del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario 

Federal con Residencia en la Ciudad de México;  

- Copias Certificadas de expediente 06/2018-1 relativo a 

la Sucesión Intestamentaria a bienes de 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

constante en nueve fojas útiles;  

- Copias certificadas del expediente 06/2018-1 relativo a 

la Sucesión Intestamentaria a bienes de 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

constante en diecisiete fojas útiles.  

 

Respecto de los diversos codemandados 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], no ofrecieron medio de prueba alguno, toda vez que los mismos 

no comparecieron a juicio, por lo que el mismo se siguió en su 

rebeldía. 
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En ese orden de ideas, por cuanto al primero de los requisitos 

antes señalados, como ha quedado precisado en líneas que anteceden, 

es imprescindible para la procedencia de la acción en estudio, que 

el accionante demuestre plenamente ser propietario del bien 

inmueble cuya reivindicación demanda, lo que a criterio de esta 

autoridad acontece en el presente asunto, en virtud de que como ha 

sido precisado, la actora 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

representada por su Apoderado Legal, Licenciado 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], para acreditar la propiedad que 

detenta como copropietaria del bien inmueble que es motivo de la 

presente controversia, ofreció como prueba anexa a su escrito inicial 

de demanda, documental pública consistente en contrato de 

compraventa contenida en la escritura 

[No.151]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Licenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, Notario 

Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que contiene 

Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como compradora del cincuenta por ciento restante de una 

[No.154]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 

superficie de [No.155]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.156]_ELIMINADO_el_número_40_[40]); así como la escritura 

pública [No.157]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.158]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) de fecha 

[No.159]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Notario Público Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que 



   

. 

 

34 

contiene Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

compradora del cincuenta por ciento de los derechos de 

copropiedad de un predio rustico ubicado en 

[No.162]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

[No.163]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.164]_ELIMINADO_el_número_40_[40]); inmueble 

actualmente ubicado en la 

[No.165]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Asimismo, exhibió 

Certificado de Libertad de Gravamen expedida el doce de julio de dos 

mil veintiuno, folio real 

[No.166]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61], 

respecto del bien inmueble materia del presente juicio, además de 

Copia Certificada de Plano Catastral de fecha tres de septiembre de 

dos mil diecinueve, respecto del inmueble materia del presente juicio 

con clave catastral [No.167]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

a nombre [No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; en las 

que se aprecia como copropietarias a la actora 

[No.169]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Documentales a las cuales, en términos del numeral 490 del 

Código Procesal Civil del Estado, se les concede valor probatorio, 

para acreditar que la actora es propietaria en su carácter de 

copropietaria del bien inmueble materia del presente juicio. No 

obstante lo manifestado por la demandada 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], al referir que el inmueble se encuentra inscrito por afectación de 

la Sociedad Conyugal, sin embargo como se advierte de la 

documental publica consistente en Certificado de Libertad de 

Gravamen, expedido el doce de julio de dos mil veintiuno, del mismo 

no se advierte gravamen, limitaciones, notas  y/o avisos preventivo, 

apreciando como copropietarias del bien inmueble las Ciudadanas 
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[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Asimismo, la demandada manifestó que dicho acto jurídico es 

nulo en virtud de que para su celebración era necesaria su 

consentimiento expreso ya que el mismo formaba parte de la sociedad 

conyugal que tenía con el de cujus 

[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y para acreditar 

lo referido por la demandada, presentó ante este juzgado documental 

publica consistente en Capitulaciones Matrimoniales de 

[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y [No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], certificada en 

fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, por el Notario 

Público número Ciento Trece del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal con Residencia en la Ciudad de México, así 

como Solicitud de anotación marginal de afectación de sociedad 

conyugal suscrita por el Licenciado 

[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], respecto del 

inmueble inscrito bajo el número 

[No.178]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], a nombre de 

[No.179]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], certificados por 

el Notario Público número Ciento Trece del Estado de México y del 

Patrimonio Inmobiliario Federal con Residencia en la Ciudad de 

México, documentales a las cuales en términos del artículo  490 del 

Código Procesal Civil del Estado, carecen de valor probatorio, para 

acreditar lo manifestado por la demandada, ya que como se advierte 

del Certificado de Libertad de Gravamen expedida el doce de julio de 

dos mil veintiuno, folio real 
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[No.180]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]3, 

respecto del bien inmueble materia del presente juicio, en las que se 

aprecia como propietarias a la actora 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; asimismo, 

cabe mencionar, que los artículos   41, 44, 45 y 46 del Código Civil 

en vigor en el Estado, disponen: 

 

“Artículo 41. TIPOS DE NULIDAD.  La falta de alguno de los 

elementos de validez del acto jurídico provocará su nulidad ya 

absoluta ya relativa.”. 

 

“Artículo 44. NULIDAD RELATIVA.  La nulidad es relativa 

cuando no reúne las características enumeradas en el artículo 42 

de este Código, aunque siempre permite que el acto produzca 

provisionalmente sus efectos.”. 

 

“Artículo 45. CASOS DE NULIDAD RELATIVA.  Podrá 

declararse la nulidad relativa: 

I. Por incapacidad de cualquiera de los autores del acto. 

II. Cuando el error, el dolo o la violencia vicien la voluntad 

III. La falta de forma establecida por la Ley Civil si no se trata de 

actos solemnes. 

 

“Artículo 46. SUJETOS QUE PUEDEN INVOCAR LA 

NULIDAD RELATIVA. Pueden invocar la nulidad relativa: 

 

I.  El incapaz por medio de su representante 

II. El que ha sufrido los vicios del consentimiento por causa 

de error, dolo o violencia, y 

III. Todos los interesados del acto pueden ejercitar la 

pretensión y defensa de nulidad por falta de forma. 

 

Cuando la falta de forma produzca nulidad del acto, si la voluntad 

de las partes ha quedado constante de una manera indubitable y 

no se trate de un acto revocable, cualquiera de los interesados 

puede exigir que el acto se otorgue en la forma prescrita por la 

Ley.”. 

 

 De lo anterior, se concluye que un contrato privado de 

compraventa, estaría afectado de nulidad relativa; sin embargo, dicha 

clase de nulidad permite que el acto produzca provisionalmente sus 

efectos y sólo puede invocarse por las partes que intervinieron en 

                                                           
3 Visible a hoja 358. 
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dicho acto jurídico y no por una tercera persona, como en este caso, 

la demandada. 

 

Además, de que para considerar nulo los contratos de 

compraventa contenidos en documental pública de la escritura 

[No.183]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Licenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, Notario 

Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que contiene 

Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como compradora del cincuenta por ciento restante de una 

[No.186]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 

superficie de [No.187]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.188]_ELIMINADO_el_número_40_[40]); así como, la 

escritura pública [No.189]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.190]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) de fecha 

[No.191]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Notario Público Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que 

contiene Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

compradora del cincuenta por ciento de los derechos de 

copropiedad de un predio rustico ubicado en 

[No.194]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

[No.195]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.196]_ELIMINADO_el_número_40_[40]), base de la acción, se 

requiere de una declaración judicial; es decir, que una autoridad 
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jurisdiccional competente, realice un pronunciamiento en tal sentido 

(lo que en el presente caso no acontece) y mientras ello no sucede, el 

acto jurídico, surte todos los efectos y consecuencias jurídicas. 

De igual forma, cabe señalar que no existe una sentencia firme 

que haya declarado nulos los contratos de compraventa que 

constituyen el documento base de la acción; por ende, los mismos se 

consideran válidos y por lo tanto, surte todos los efectos y 

consecuencias jurídicas procedentes; máxime que los demandados no 

opusieron como excepción o como acción reconvencional la nulidad 

del mismo. 

 Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia, con registro 

digital 166250, bajo el rubro:  

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. LA NULIDAD DEL TÍTULO 

FUNDATORIO PUEDE HACERSE VALER COMO 

EXCEPCIÓN O COMO ACCIÓN RECONVENCIONAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

La nulidad de un título de propiedad no solamente puede hacerse 

valer como acción principal, sino también como excepción al 

contestar la demanda en un juicio reivindicatorio, o bien como 

acción reconvencional, en virtud de que en principio, los artículos 

245, 248, 248 bis y 249 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Puebla abrogado, establecen que el demandado 

formulará su contestación de demanda refiriéndose a cada uno de 

los hechos expuestos por la parte actora en su libelo, y que de 

existir objeción a los documentos exhibidos por su enjuiciante, 

expresará el motivo o causa de la objeción, anunciando las 

pruebas que la justifiquen, pudiendo reconvenir al actor en el 

mismo ocurso; asimismo, el numeral 454 del mismo cuerpo legal, 

prevé que la sentencia tratará exclusivamente de las acciones 

deducidas y de las excepciones opuestas; y, por otra parte, no se 

advierte impedimento alguno para hacer valer la nulidad aludida 

por vía de excepción o de acción reconvencional, aunque los 

efectos en uno y otro caso difieran, ya que si se hace valer como 

excepción y resulta procedente, se tendría por no demostrado el 

primer elemento de la acción reivindicatoria, en tanto que la 

acción reconvencional de nulidad traería como consecuencia la 

declaración judicial de ser nulo el título de propiedad 

correspondiente. 

 

En tales consideraciones, las causas alegadas por la demandada 

son inatendibles. 
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En consecuencia, el contrato privado de compraventa base de 

la acción, adquiere valor probatorio en términos del artículo  490  del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado de  Morelos; máxime que 

dicha documental se encuentra robustecido con la confesional 

ofrecida por la actora 

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

por conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], a cargo de 

[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], las cuales fueron desahogadas en audiencia de fecha tres de 

marzo de dos mil veintidós, y ante la incomparecencia de los mismos, 

no obstante de encontrarse debidamente notificados, se les tuvo por 

confesos fictamente de las posiciones previamente calificadas de 

legales, de la que se desprende que las demandas 

[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se les tuvo por confesas en el sentido, reconociendo que: 

 

“Que conoce el predio materia del presente juicio.- Que conoce las 

medidas y colindancias del predio en disputa.-Que sabe que dicho 

predio tiene una superficie de 

[No.201]_ELIMINADO_el_número_40_[40]m2; y las medidas y 

colindancias siguientes: 

[No.202]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.203]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], 

[No.204]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].-Que del predio que se describe en la posición 

que antecede, la absolvente, sus hermandas y su señora madre, 

detentan como fracción con superficie de 

[No.205]_ELIMINADO_el_número_40_[40], y con las 

colindancias y medidas siguientes 

[No.206]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.207]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi
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en_ inmueble_[124]; y 

[No.208]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].- Que sabe que en vida su señor padre 

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquirió el 

bien inmueble materia de presente juicio, en el año 1973.- Que en 

la fecha en que adquirió dicho inmueble el señor 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], estaba casado 

con la señora [No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- 

Que conoce los hechos señalados en las posiciones que antecede, 

en virtud de que conocieron, al hijo del primer matrimonio de su 

señor padre, de nombre 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que conoció 

a la señora [No.213]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- 

Que la absolvente conoció a dicha persona, porque era hermana 

de su señor padre 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que sabe que 

el señor [No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

vendió a la señora 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], el 

50% de los derechos de propiedad, del bien inmueble materia del 

presente juicio.- Que sabe que el señor 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], vendió a su 

hermana [No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

otro 50% de propiedad de los derechos de propiedad del inmueble 

materia de la presente controversia.- Que detenta una fracción 

del inmueble materia del presenta juicio.- Que sabe que de 

acuerdo a las medidas y colindancias determinadas por el 

Departamento de Obras Publicas del municipio de Jojutla, 

Morelos, señala como superficie total del inmueble de 

[No.219]_ELIMINADO_el_número_40_[40].- Que sabe a la 

muerte de la copropietaria, 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; el señor 

[No.221]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], fue 

designado albacea de la sucesión de su hermana ya mencionada.- 

Que la absolvente sabe que el señor Máximo Tavira Román y 

[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su calidad 

de herederos de la mencionada persona, propusieron ala señor 

[No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como albacea 

de la sucesión.- Que sabe, que por el cargo de albacea tuvo la 

posesión temporal del bien materia del presente juicio, el señor 

[No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que junto con 

su madre y hermanas detentan una fracción del inmueble que se 

describe en la posición 4.-Que carece de título de propiedad, sobre 

la fracción del inmueble que detenta, materia del presente juicio.- 

Que sabe que el señor 

[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], tuvo su ultimo 

domicilio en el bien inmueble materia de la presente juicio.- Que 

sabe que el señor 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], vivió en 

inmueble en controversia, hasta la fecha de su muerte el 31 de 

agosto de dos mil diecisiete, como consta en su acta de defunción.- 

Que sabe que el domicilio señalado, como lugar de la muerte del 
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señor [No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], lo fue 

avenida [No.228]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].-Que sabe que 

en el domicilio mencionado, está ubicado el predio de la presente 

controversia.- Que sabe que el inmueble materia del presente juicio 

está delimitada una fracción de aproximadamente 

[No.229]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados, 

en la parte sur del mismo, con las medidas y colindancias 

siguientes: 

[No.230]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.231]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].- Que sabe que la fracción del inmueble que 

se indica en la posición anterior, la detentan los Sres. 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] Ocampo.- Que en unión de sus hermanas y madre, denunciaron 

el juicio sucesorio a bienes del señor 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que sabe que 

la denuncia de referencia, fue registrada en el Juzgado Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado.- Que junto con sus hermanas y madre, manifestaron que el 

inmueble materia de la presente controversia forma parte del 

acervo de la masa hereditaria del señor 

[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que sabe que 

la denuncia de la sucesión intesta mentaría a bienes de señor 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se radico bajo 

el número 06/2018-1, en el juzgado en que se actúa.- Que hasta la 

fecha ha omitido exhibir título de propiedad a nombre de 

[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en el juicio 

sucesorio del mismo.- Que sabe  que en el juicio sucesorio que se 

señala en la posición que antecede, obra un informe rendido por el 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos, en el cual indica las ventas del inmueble en controversia.- 

Que sabía que antes de la muerte del señor 

[No.238]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], este había 

vendido el inmueble de la presente controversia.- Que sabe que en 

el juicio sucesorio a bienes de su tía 

[No.239]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se resolvió que 

los únicos herederos lo son el señor Máximo Tavira Román y 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que sabe que 

en el juicio sucesorio a bienes de 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], esta Exhibida 

la escritura copropiedad del bien materia del presente juicio.- Que 

se ha abstenido de construir alguna obra para casa habitación, en 

la fracción del inmueble que detenta.- Que carece de permiso para 
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negocio comercial, dentro del inmueble en controversia.- Que la 

absolvente, y demás denunciantes de la sucesión de 

[No.242]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a la fecha se 

han abstenido, promover la autorización de la división del predio 

que dice detentar.- Que a la fecha se ha abstenido de exhibir título 

de propiedad a nombre de 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], inscrito en el 

Registro de la Propiedad y Comercio del Estado, del bien materia 

del presente juicio.- Que sabe que el Sr. 

[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], a su muerte 

carecía de la propiedad de algún inmueble.- Que hasta la fecha 

detenta con su madre y hermanas la fracción del inmueble que se 

señala la posición 4.- Que sabe que en la fecha en que la señora 

[No.245]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] se casó con el señor 

[No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (1986) este se 

encontraba casado con la señora 

[No.247]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que sabe que 

el señor [No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

vendió a la hoy actora y a la señora 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el bien 

inmueble materia del presente juicio.- ”. 

 

 Respecto a la segunda de las demandas 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], de la cual se advierte que fue declarada confesa, obteniendo una 

confesión ficta, reconociendoque: 

 

“Que la absolvente sabe que el señor 

[No.251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], adquirió el 

bien inmueble de la presente demanda. - Que la absolvente sabe 

que a la adquisición del bien que se menciona en la posición 

anterior, se hizo el 25 de mayo de 1973, por al señor 

[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que el 

absolvente sabe que las medidas y colindancias, del inmueble 

materia del presente juicio, en su origen abarca una superficie de 

[No.253]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros.- Que la 

absolvente sabe que por razones que señalan en la escritura de 

copropiedad de las hoy actora, la superficie del inmueble, se redujo 

por la ampliación de la 

[No.254]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- Que la absolvente 

sabe que las actuales medidas del inmueble materia de la presente 

controversia son las siguientes: 

[No.255]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.256]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], arrojando una superficie de 

[No.257]_ELIMINADO_el_número_40_[40].-Que la absolvente 

sabe que del inmueble materia de la presente controversia, detenta 
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una fracción de [No.258]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: 

[No.259]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.260]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].-Que la absolvente sabe que le predio cuenta 

con las medidas se señalan en la posición 5, existe una fracción 

que posee la señora 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] Ocampo, con las siguientes medidas y colindancias, superficie 

[No.263]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados; 

[No.264]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.265]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124].- Que la absolvente conoce las medidas 

actuales del bien inmueble que detenta , toda vez que en la 

denuncia de la sucesión del señor 

[No.266]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en el número 5 

de los hechos, preciso las medidas y colindancias del inmueble 

materia del presente juicio.- Que la absolvente, detenta una 

fracción del inmueble materia del presente juicio que tiene las 

medidas y colindancias que se menciona en la posición seis.- Que 

la absolvente sabe que el inmueble de referencia, se adquirió por 

el señor [No.267]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

cuando este se encontraba casado don la señora 

[No.268]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente sabe que el matrimonio que se refiere la posición 

anterior, se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal.- Que la 

absolvente sabe que el señor 

[No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se casó con la 

señora [No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 10 

de septiembre de 1984.- Que la absolvente conoció dicha relación 

por haber trabajado, cuidando a los hijos del matrimonio del señor 

[No.271]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente contrajo matrimonio con el señor 

[No.273]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a pesar de que 

sabía que éste, estaba casado con la señora 

[No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente contrajo matrimonio con 

[No.275]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el día 02 de 

octubre de 1986.- Que la absolvente en la fecha en que contrajo 

matrimonio con el señor 

[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], olvido 
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establecer capitulaciones matrimoniales.- Que la absolvente de 

manera unilateral, elaboro un escrito al que le puso fecha 06 de 

diciembre de 1996, que exhibe como capitulaciones 

matrimoniales.- Que la absolvente hasta la fecha, ha dejado de 

inscribir en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 

Estado, el documento que denomina capitulaciones 

matrimoniales.- Que el absolvente sabe que cuando se aporta 

algún inmueble, a un régimen matrimonial, las capitulaciones 

matrimoniales deben ser inscritas en el Registro Público de la 

Propiedad y Comercio del Estado.- Que la absolvente sabe que por 

la falta de requisitos legales, el documento que exhibió como 

capitulaciones, hasta la fecha carece de inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado.- Que la absolvente 

de manera unipersonal, acudió ante el Notario Público número 

113, del Estado de México, con residencia en la Ciudad 

Nezahualcóyotl Lic. José Ortiz Girón a quien le solicito una 

certificación una certificación de una foja, que contenía las 

supuestas capitulaciones matrimoniales, de la absolvente y del 

señor [No.277]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente sabe y le consta, que acudió de manera unipersonal, 

porque en la fecha señalada en la certificación del documento que 

exhibe como capitulaciones matrimoniales, el 28 de noviembre del 

año 2019, el señor 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya había 

fallecido.- Que la absolvente sabe que la validez de las supuestas 

capitulaciones matrimoniales, que exhibió en el juicio el señor 

[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], debió 

comparecer ante notario público, para ratificar la existencia de un 

documento, que pudiera estar inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y Comercio del Estado.- Que la absolvente sabe que 

cuando acudió al Notario Público de la Ciudad de Nezahualcóyotl 

Estado de México, el señor 

[No.280]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya había 

fallecido.- Que la absolvente sabe que en el fecha en que contrajo 

matrimonio, 10 de septiembre de 1986, el señor 

[No.281]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], este estaba 

cada con la señora 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente sabe que, en el año 1998, la señora 

[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] demando el 

divorcio necesario al señor 

[No.284]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que al 

haberse casado, a sabiendas de que el señor 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], era casado, su 

matrimonio con dicha persona, era nulo.- Que la absolvente sabe 

que en el año de 1998, la señora 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y sus hijos, 

ocupaban el inmueble materia del presente juicio, por orden 

judicial, que determino su depósito en dicho inmueble.- Que la 

absolvente sabe que el señor 

[No.287]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como dueño 

del inmueble materia de la presente controversia, le vendió a la 
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señora 

[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] el 

50% de los derechos de copropiedad del bien materia del presente 

juicio.- Que la absolvente sabe que la venta de los derecho a que 

se hace mención en la posición que antecede, se efectuó el 21 de 

mayo del años de 1998, ante la de del Notario Público Número 

Uno de la Ciudad de Jojutla Morelos.- Que la absolvente conoció 

a la señora [No.289]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

por ser hermana del señor 

[No.290]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente sabe que el señor 

[No.291]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le vendió a la 

señora [No.292]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

otro 50% de los derechos de propiedad del bien inmueble materia 

de la presenta controversia.- Que la absolvente conocía la 

existencia de las escrituras públicas, exhibidas por la parte 

actora, en su calidad de copropietaria del inmueble materia del 

presente juicio.- Que la absolvente conoce a la señora 

[No.293]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

virtud de que el señor 

[No.294]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le realizo 

diversos trabajos de albañilería.- Que la absolvente sabia de la 

existencia de las ventas realizadas, por el señor 

[No.295]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en favor de 

las hoy copropietarias.- Que el absolvente corroboro la existencia 

de las ventas realizadas por 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en favor de 

las hoy copropietarias, en virtud de que solicito informe registro, 

al Instituto del Registro Publico de la Propiedad del Comercio del 

Estado.- Que la absolvente solo ha promovido la sección primera, 

del juicio sucesorio intestamentario del señor 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], e virtud de que 

carece de un bien inscrito a su nombre, en el Registro Público de 

la Propiedad y comercio en el Estado.- Que la absolvente por la 

causa señalada en la pregunta que antecede, está impedida 

legalmente de promover la sección segunda, de inventarios y 

avalúos de la sucesión del señor 

[No.298]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].- Que la 

absolvente al promover la sucesión de 

[No.299]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sabe que esta 

quedo registrada en ese juzgado, bajo el umero 60/2018-1.- Que la 

absolvente se abstuvo de exhibir el documento en que dicen 

constan, supuestas capitulaciones matrimoniales, en virtud de que 

el señor [No.300]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya 

había vendido el bien materia del presente juicio a las hoy actoras.- 
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Que a absolvente a la fecha, ha manifestado carecer de título de 

propiedad del bien en controversia.- Que la absolvente sabe que al 

morir al señora 

[No.301]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], herederos de 

dicha persona, propusieron al señor 

[No.302]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como albacea 

de la Sucesión de su hermana.- Que la absolvente conoció como 

herederos al señor Máximo Tavira Román y 

[No.303]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en su calidad d 

esposo e hija de la autora de dicha sucesión.- Que con motivo del 

nombramiento de albacea a favor de 

[No.304]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sabe que 

promovió diversos actos procesales, en el juicio sucesorio de su 

hermana.- Que la señora conoció a la señora 

[No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en virtud de 

que en la sucesión de 

[No.306]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en el numeral 

10, hizo referencia a la misma, según escrito de 15 de diciembre de 

2017. Que el escrito que hace referencia, en la pregunta que 

antecede, es el mimo que se ofreció como prueba, en el numeral 19, 

del documento en que la parte actora ofreció sus pruebas. - Que la 

absolvente en su escrito de contestación de demanda, manifestó 

carecer de un título de propiedad inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y Comercio del Estado.- Que la absolvente sabe 

que por su calidad de albacea del inmueble materia del presente 

juicio, el señor [No.307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

tenía la posesión derivada.- Que la absolvente sabe que la posesión 

era derivada, porque provenía de la autorización del entonces Juez 

Primero Civil en Materia Familiar y de Secesiones de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial.- Que la absolvente sabía 

que la posesión que ostentaba el señor 

[No.308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], respecto del 

bien materia del presente juicio, era temporal.- Que la absolvente 

sabe que a la fecha de la muerte de 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], este carecía de 

un título de propiedad, respecto del bien inmueble materia del 

presente juicio.- Que la absolvente sabe que el señor 

[No.310]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], construyo en 

el inmueble materia del presente juicio, una casa habitación 

pequeña.- Que la absolvente sabe que el señor 

[No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], cuando era 

propietario del inmueble materia del presente juicio, también 

construyó una pequeña bodega, donde guardaba sus herramientas 

y material de trabajo de albañilería.- Que la absolvente sabe que 

la fracción del inmueble materia del presente juicio, que die 

detentar pertenece al inmueble que se menciona en las escrituras 

de propiedad exhibidas por la actora.- Que el absolvente sabe que 

dentro de los linderos del bien materia de la presente controversia, 

existe delimitada, una fracción de aproximadamente 

[No.312]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados, 

por el lado Sur.- Que la absolvente sabe que detenta actualmente 

una superficie aproximada del predio en controversia de 
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[No.313]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados, 

según plano elaborado por el Arquitecto Maro Antonio Tapia 

Uribe.- Que la absolvente sabe que la fracción delimitada al lado 

Sur, del inmueble en controversia, conforme al plano elaborado 

por el Arq. Marco Antonio Tapia Uribe, señalado como fracción 

B, la detentan los señores 

[No.314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] Ocampo y la señora 

[No.315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- 

Que la absolvente solo detenta la fracción del bien que se reclama, 

y que aparece en el plano elaborado por el Arq. Marco Antonio 

Tapia Uribe, como la fracción A.- Que la absolvente en la fracción 

del inmueble que detenta, ha omitido instalar algún negocio 

comercial.- Que la absolvente ha dejado de tramitar alguna 

licencia para vender productos a terceras personas, en el inmueble 

materia del presente juicio.- Que la absolvente hasta la fecha, 

detenta la fracción del inmueble que ha quedado señalada en la 

demanda inicial.- Que la absolvente sabe que hasta la fecha, el 

inmueble materia del presente juicio constituye una propiedad 

indivisa.- Que la absolvente a la fecha, sabe que solo existe en uso 

en el bien materia del presente juicio, las construcciones que hizo 

el señor [No.316]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

vida.”. 

   

Por último, de los demandados 

[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y 

[No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se les tuvo por confesos fictamente, reconociendo que:   

“Que conocen el predio ubicado, en 

[No.319]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Que saben que el 

inmueble en su conjunto, tiene las medidas y colindancias 

siguientes; 

[No.320]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.321]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], arrojando una superficie de 

[No.322]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. Que detenta del 

inmueble de referencia, una superficie que se describe de la 

siguiente manera, superficie 

[No.323]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadraos, al 

[No.324]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]. Que la fracción del inmueble está delimitada 

por la parte Sur, del predio en disputa. Que dicha fracción se 
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delimito con cerca de alambre de púas, postes de madera y un 

tecorral de piedra. Que el inmueble del cual dicen detentar una 

fracción está ubicado en avenida de 

[No.325]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Que, sabe que el 

resto del inmueble lo detenta la señora 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y sus hijas 

[No.327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que sabe que el resto del inmueble tiene una superficie 

[No.328]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados, 

con la medida y colindancias siguientes: 

[No.329]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]; 

[No.330]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124]. Que sabe que carece de título de propiedad, 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 

Estado. Que saben que el inmueble fue propiedad del señor 

[No.331]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. Que sabe que 

en vida del señor 

[No.332]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] vendió a las 

hoy actoras, 

[No.333]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

a la señora [No.334]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a 

cada una de ellas el 50% de los derechos de propiedad, respecto 

del inmueble materia del presente juicio. Si es cierto como lo es 

que dicha persona estuvo en posesión del mueble materia de la 

presente controversia, hasta la fecha de su muerte. Que sabe que 

el señor [No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

falleció en el inmueble materia de la presente controversia, el 

treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete. Que sabe que 

la señora 

[No.336]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es 

actual propietaria del 50%, de los derechos del inmueble materia 

del presente juicio. Que sabe que la señora 

[No.337]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], hoy su 

sucesión es la dueña del otro 50%, del inmueble en controversia. 

Que sabe de la existencia de las ventas que se mencionan en 

posiciones que anteceden, porque estas fueron inscritas en el 

Inscritas en el Registro Público de la Propiedad y comercio del 

Estado. Que de igual manera el o la absolvente sabe que el 

inmueble del cual supuestamente detentan una fracción, ya 

señalada, esta registrado en el departamento de catastro del 

municipio de Jojutla, Morelos, a nombre de la actora 

[No.338]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

de la señora [No.339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Que se han abstenido de promover la división de la fracción que 

dicen detentar. Que al día de hoy carecen de un documento 

expedido por el Ayuntamiento de la ciudad de Jojutla Morelos a 

través del cual se le autorice la instalación de algún negocio 

comercial. Que sabe que a la fecha del señor Angle Sánchez 

Taboada, este carecía de un bien inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y Comercio del Estado. Que conforme al plano 

elaborado por el arquitecto marco Antonio Tapia Urie que fue 

exhibido con la demanda inicial, la fracción señalada como B), 

coincide con las medidas de la fracción del inmueble que dicen 

detentar. Que conocen los hechos de las posiciones que se les 

formularon, en virtud de que tienen su domicilio frente al lugar en 

que esta ubicado el inmueble de la presente controversia, 

existiendo [No.340]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de por 

medio entre ambos inmuebles…” 
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Pruebas a las que se les confiere valor y eficacia probatoria 

en términos de lo dispuesto por los artículos 426 fracción I, 427 y 490 

de la Ley Adjetiva Civil del Estado de Morelos, en virtud de que los 

absolventes admitieron fictamente hechos que les perjudican y 

benefician los intereses de la parte actora, específicamente que en 

vida del señor [No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

vendió a las hoy actoras, 

[No.342]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y a 

la señora [No.343]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

50% (cincuenta por ciento) de los derechos de propiedad, 

respecto del inmueble materia del presente juicio. 

 

Además, dicha confesión ficta, se encuentra debidamente 

adminiculada con la documental publica consistente los contratos de 

compraventa base de la presente acción, así como con la documental 

pública consistente en el Certificado de Libertad o de Gravamen 

expedido por el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos, ofrecidas por la parte actora. 

 

Robustece lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales 

con registros digitales 2000739 y 2007425 que se citan: 

 
CONFESIÓN FICTA, POR SÍ MISMA NO CREA 

CONVICCIÓN PLENA. PARA ALCANZAR ESE VALOR 

DEBE ENCONTRARSE ADMINICULADA O 

CORROBORADA CON OTRA PROBANZA (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 76/2006-PS, emitió la 

jurisprudencia de rubro: "CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. 

REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN (LEGISLACIÓN CIVIL 

DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO).", en la 

cual sostuvo el criterio de que: "... la confesión ficta produce 

presunción legal cuando no exista prueba en contrario y en este 



   

. 

 

50 

caso se le debe otorgar pleno valor probatorio ..."; sin embargo, 

tal criterio interpretó al Código de Procedimientos Civiles en el 

Estado de México, vigente hasta el uno de julio de dos mil dos, 

conforme al cual el valor de tales probanzas (confesión ficta y 

presunción legal) no quedaba al libre arbitrio del juzgador, sino 

que se encontraba establecido en forma tasada. La legislación 

procesal vigente en el Estado de México, difiere en cuanto al 

sistema de valoración de pruebas, pues su artículo 1.359 dispone 

que el Juez gozará de libertad para valorarlas tanto en lo 

individual como en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 

lógica y la experiencia, con excepción de los documentos públicos 

que siempre harán prueba plena. En esa virtud, la confesión ficta 

no puede por sí misma ser prueba plena, a menos de que se 

encuentre apoyada o adminiculada con otros medios fidedignos de 

prueba, que analizados en su conjunto y, de conformidad con las 

precitadas reglas, produzcan en el juzgador la convicción 

suficiente para concluir que queda acreditada la verdad acerca de 

las acciones o excepciones planteadas; ello es así, porque la 

relación previsible entre el contenido de unas posiciones no 

contestadas por incomparecencia a absolverlas (sin causa 

justificada acreditada) y los hechos ocurridos es demasiado débil 

para equipararla a un elemento plenamente probatorio y, por 

ende, es razonable que de dicho elemento o comportamiento no 

puedan derivarse conclusiones definitivas respecto de cuestiones 

de las que depende el resultado del juicio, aun cuando dicha 

confesión ficta no se encuentre desvirtuada o en contradicción con 

otras pruebas.  

 

 
CONFESIÓN TÁCITA O FICTA. SU VALOR PROBATORIO 

EN JUICIO (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE). 

 

Conforme al código abrogado, la confesión tácita o ficta, surgida 

de que la parte legalmente citada a absolver posiciones no 

compareciera sin justa causa, insistiera en negarse a declarar o en 

no responder afirmativa o negativamente y manifestar que 

ignoraba los hechos, era reconocida como un medio de prueba que 

producía el efecto de una presunción, respecto de la cual, cuando 

no hubiera elemento de juicio que la contradijera, haría prueba 

plena; en efecto, los artículos 390 y 414 del referido cuerpo legal 

establecían que la confesión ficta produce el efecto de una 

presunción, cuando no haya pruebas que la contradigan y que las 

presunciones legales hacen prueba plena, incluso, así lo consideró 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 76/2006-PS, cuando emitió la 

jurisprudencia 1a./J. 93/2006, de rubro: "CONFESIÓN FICTA, 

PRUEBA DE LA. REQUISITOS PARA SU VALORACIÓN 

(LEGISLACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, 

PUEBLA Y JALISCO).", publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, febrero de 

2007, páginas 127 y 126, respectivamente, sin embargo, a partir 

del código vigente, la confesión ficta, por sí misma, no puede 

adquirir el valor de prueba plena, sino sólo cuando se encuentre 

apoyada o adminiculada con otros medios fidedignos que, 

analizados en su conjunto y, de conformidad con las reglas de 

valoración de pruebas, produzcan en el juzgador la convicción 

suficiente para concluir que queda acreditada la verdad acerca de 

las acciones o excepciones planteadas, independientemente de que 
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no exista prueba en contrario que la desvirtúe, como lo establecía 

el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México 

anterior; de ahí que es dable considerar que, bajo aquel sistema 

de valoración, dicha prueba era tasada; actualmente, no lo es sino 

que, conforme al artículo 1.359 vigente, el Juez goza de libertad 

para valorarla tanto en lo individual como en su conjunto, 

atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, lo cual 

implica que su valoración queda al libre arbitrio del juzgador; no 

obstante, dicha libertad no es absoluta, es decir, debe estar 

apoyada o adminiculada con otros medios de prueba, que 

analizados en su conjunto y de conformidad con las citadas reglas, 

produzcan en el juzgador la convicción suficiente para concluir en 

la veracidad de las acciones o excepciones planteadas. 

 

 

Asimismo, se encuentra acreditado que 

[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le vendió a la 

actora 

[No.345]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y a 

la diversa copropietaria 

[No.346]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el cincuenta 

por ciento de los derechos de propiedad, respectivamente, respecto 

del inmueble materia del presente juicio, en virtud de que 

[No.347]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] era el legítimo 

propietario del mismo, acreditando ello con la documental pública  

contrato de compraventa contenida en la escritura 

[No.348]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Licenciado JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, Notario 

Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que contiene 

Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.349]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.350]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

como compradora del cincuenta por ciento restante de una 

[No.351]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con una 
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superficie de [No.352]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.353]_ELIMINADO_el_número_40_[40]); así como la escritura 

pública [No.354]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.355]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) de fecha 

[No.356]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasada ante la fe del 

Notario Público Número Uno de la Cuarta Demarcación Notarial que 

contiene Contrato de Compraventa celebrado entre 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y por la otra la señora 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

compradora del cincuenta por ciento de los derechos de 

copropiedad de un predio rustico ubicado en 

[No.359]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

[No.360]_ELIMINADO_el_número_40_[40] M2 

([No.361]_ELIMINADO_el_número_40_[40]); inmueble 

actualmente ubicado en 

“[No.362]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].” 

 

Documentales a las cuales en términos del numeral 490 del 

Código Procesal Civil, se les concede pleno valor probatorio, al 

tratarse de documentales públicas, expedidas por un funcionario 

público en ejercicio de sus funciones; además de que las mismas no 

fueron objetadas por cuanto a su autenticidad; por lo tanto, es eficaz 

para acreditar la sucesión de transmisión del predio materia de 

juicio. 

 

Por lo que respecta a las documentales que la actora 

[No.363]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.364]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], ofreció consistentes en: 

- Copia certificada del Oficio número 

ISRyC/DJ/075/2019 de fecha veintisiete de marzo 

de dos mil diecinueve, suscrito por el Directos 
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General del Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, en el cual hace 

constar que no se encontró registro de bien inmueble 

a nombre de 

[No.365]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Escrito de fecha 27 de agosto de 2019 suscrito por el 

arquitecto Marco Antonio Tapia Uribe, en el cual 

refiere llevar un levantamiento de plano topográfico 

del predio ubicado en avenida de las flores sin 

número esquina con calle maravillas con clave 

catastral número 

[No.366]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], de 

una superficie total de 

[No.367]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2. 

- Copia certificada del acto de matrimonio número 

[No.368]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], en el que consta el matrimonio 

celebrado por 

[No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.370]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con fecha de registro 26 de julio de 1952. 

- Copia simple de divorcio número 

[No.371]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129] en el que aparece como dato de la 

divorciada 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y dato del divorciado 

[No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- copia certificada del acta de matrimonio 

[No.374]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129] celebrado por 

[No.375]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.376]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada del acta de matrimonio número 

[No.377]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], celebrado por 

[No.378]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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y 

[No.379]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del

_demandado_[3]. 

- Cedula de notificación de fecha veintisiete de agosto 

de mil novecientos noventa y ocho del expediente 

259/998, dirigida a 

[No.380]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada constante de cuatro fojas respecto 

del juicio de Divorcio Necesario radicado bajo el 

número 259/998 promovido por 

[No.381]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

en contra de 

[No.382]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia simple de un acta circunstanciada de fecha 

cinco de junio de mil novecientos noventa y ocho 

levantada por la Primer Secretaria de Acuerdos del 

Juzgado Civil del Cuarto Distrito Judicial 

- Copia simple de la copia certificada del legajo de 

fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 

respecto del registro en la foja 

[No.383]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

- Copia certificada de la resolución de fecha 

veinticuatro de octubre del año dos mil cinco dictada 

en el expediente 32/05 respecto del juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de 

[No.384]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Acuse de recibo presentado el veinticinco de febrero 

de dos mil once, en el expediente 32/2005 dirigido al 

Juez de lo Civil en Materia Familiar y de Sucesiones 

del Cuarto Distrito Judicial. 

- Copia certificada de acta de defunción número 

[No.385]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_

Civil_[129], en el cual consta la defunción de 

[No.386]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

- Copia certificada de constancias que integran el 

expediente 06/2018-1 relativo al juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de 

[No.387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

del índice del Juzgado Segundo Familiar de Primera 

Instancia del Cuarto Distrito Judicial.  

- Impresiones fotográficas a blanco y negro (10).  

 

A dichas documentales en términos del numeral 490 del 

Código Procesal Civil, se les niega valor probatorio, toda vez que con 
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dichos documentales, no se acredita que la parte actora sea propietaria 

del inmueble motivo de esta controversia.  

 

En esa tesitura, analizadas las pruebas antes descritas, cada una 

y en su conjunto, racionalmente, atendiendo a las leyes de la lógica y 

de la experiencia, en términos de lo dispuesto en el artículo  490  del 

Código Procesal Civil en vigor en el Estado de  Morelos,  se llega a 

la convicción que la parte actora 

[No.388]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

representada en el presente juicio por su Apoderado Legal el 

Licenciado 

[No.389]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], así como 

[No.390]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] son 

copropietarias del inmueble materia de juicio y con ello se encuentra 

satisfecho el primero de los elementos que se requieren para la  

procedencia de la acción reivindicatoria. 

 

 Por otra parte, no pasa desapercibido para la Juzgadora que la 

demandada en su contestación de demanda manifestó la nulidad del 

contrato de compraventa base de la acción, ofreciendo para tal efecto 

las siguientes documentales consistentes en:  

- Copia certificada de ACTA DE MATRIMONIO 

número 

[No.391]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Ci

vil_[129];  

- Capitulaciones Matrimoniales de 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y 

[No.393]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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certificada en fecha veintiocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, por el Notario Público número Ciento 

Trece del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal con Residencia en la Ciudad de 

México;  

- Solicitud de anotación marginal de afectación de 

sociedad conyugal suscrita por el Licenciado 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respecto del inmueble inscrito bajo el número 

[No.395]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]

, a nombre de 

[No.396]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

certificados por el Notario Público número Ciento 

Trece del Estado de México y del Patrimonio 

Inmobiliario Federal con Residencia en la Ciudad de 

México;  

- Copias Certificadas de expediente 06/2018-1 relativo 

a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 

[No.397]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

constante en nueve fojas útiles;  

- Copias certificadas del expediente 06/2018-1 relativo 

a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 

[No.398]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

constante en diecisiete fojas útiles.  

 

Sin embargo, a las pruebas referidas con anterioridad, se les 

resta eficacia probatoria en términos de lo dispuesto por el artículo 

490 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, toda vez que la 

nulidad de los documentos fundatorios, no fue opuesta como 

excepción, ni mucho menos en reconvención; en virtud de que la 

demandada en reivindicación está legitimada para oponer las 

excepciones y defensas que tiendan a demostrar la improcedencia de 

la acción de dominio, razón por la que la nulidad del título exhibido 

por el actor puede hacerse valer como excepción o bien como acción 
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reconvencional, siendo diversos los efectos procesales de una y otra, 

pues en la excepción, el órgano jurisdiccional, al no estar demostrado 

el primero de los elementos de la acción reivindicatoria intentada, 

referente a la propiedad de la cosa perseguida, declarará su 

improcedencia, en tanto que en la reconvención, la nulidad del título 

en cuestión; sin embargo, se reitera que la demandada en el presente 

juicio no interpuso excepción ni reconvención en el sentido de 

declarar la nulidad del acto jurídico contenido en los documentos base 

de la acción de la actora, por lo que esta autoridad no puede estudiarla 

de oficio, en virtud de que en términos del artículo 105 del Código 

Procesal Civil vigente en la entidad, las sentencias deben ser claras, 

precisas y congruentes con las demandas y las contestaciones y con 

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito. Sirve 

para robustecer lo anterior, la siguiente jurisprudencia con registro 

digital 166250, bajo el rubro: 

 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. LA NULIDAD DEL TÍTULO 

FUNDATORIO PUEDE HACERSE VALER COMO 

EXCEPCIÓN O COMO ACCIÓN RECONVENCIONAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

La nulidad de un título de propiedad no solamente puede hacerse 

valer como acción principal, sino también como excepción al 

contestar la demanda en un juicio reivindicatorio, o bien como 

acción reconvencional, en virtud de que en principio, los artículos 

245, 248, 248 bis y 249 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Puebla abrogado, establecen que el demandado 

formulará su contestación de demanda refiriéndose a cada uno de 

los hechos expuestos por la parte actora en su libelo, y que de existir 

objeción a los documentos exhibidos por su enjuiciante, expresará 

el motivo o causa de la objeción, anunciando las pruebas que la 

justifiquen, pudiendo reconvenir al actor en el mismo ocurso; 

asimismo, el numeral 454 del mismo cuerpo legal, prevé que la 

sentencia tratará exclusivamente de las acciones deducidas y de las 

excepciones opuestas; y, por otra parte, no se advierte impedimento 

alguno para hacer valer la nulidad aludida por vía de excepción o 

de acción reconvencional, aunque los efectos en uno y otro caso 

difieran, ya que si se hace valer como excepción y resulta 

procedente, se tendría por no demostrado el primer elemento de la 

acción reivindicatoria, en tanto que la acción reconvencional de 
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nulidad traería como consecuencia la declaración judicial de ser 

nulo el título de propiedad correspondiente. 

 

 

Por otra parte, es evidente que con las pruebas que se detallaron 

en líneas anteriores, la demandada 

[No.399]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y los codemandados 

[No.400]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], no acreditaron contar con un justo título que pudiera competir con 

el presentado por la actora 

[No.401]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

manifestando en su escrito de contestación de demanda  la 

demandada 

[No.402]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], que “no tenemos documento alguno que justifique la 

propiedad”, por ende, en términos del numeral 667 fracción II del 

Código Procesal Civil, la actora demostró contar con un mejor 

derecho para tener en propiedad el inmueble materia de juicio. 

 

Ahora bien, el segundo de los requisitos citados, referente a 

la posesión por el demandado de la cosa perseguida, se encuentra 

debidamente acreditado con la confesión expresa de la demandada 

[No.403]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], al contestar la demanda entablada en su contra, de la que se 

advierte que reconoció estar en posesión del inmueble materia de 

juicio, así como los diversos codemandados 

[No.404]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], al manifestar; “estamos ocupando el terreno materia del 

presente juicio y que el señor 

[No.405]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] se encuentra en posesión de una fracción.” 

 

Lo anterior, se encuentra robustecido con la testimonial 

ofrecida por la actora a cargo de 
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[No.406]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de la que se 

desprende que el primer ateste declaro: 

 

Respecto del ateste 

[No.407]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], declaro: 

 
Que conoce a su presentante 

[No.408]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- sí, 

sí la conozco. Que conoce a la señora 

[No.409]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

].- también, la conozco. Que conocen a la señora 

[No.410]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3].- si, la conozco es la hija de la señora 

[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que conocen a la señora 

[No.412]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3].- sí, Si la conozco es la hija de la señora 

[No.413]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3].- Que conocen a la señora 

[No.414]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3].- Si, si la conozco, es hija de la señora 

[No.415]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que conocen el inmueble ubicado en la esquina, que forman 

las calles de [No.416]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- Sí, Si lo 

conozco perfectamente. Que digan porque lo conocen.- Lo 

conozco porque es la entrada o se encuentra en 

[No.417]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] que es el acceso al 

poblado [No.418]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Si saben si 

existen construcciones en dicho inmueble.- Si, sí sé que existen 

construcciones en el inmueble antes mencionado. Si saben que 

tipo de construcciones existen en el referido inmueble.- una 

vivienda pequeña de escasos 

[No.419]_ELIMINADO_el_número_40_[40] cuadrados y otras 

cinco sin acabar de construir. Si saben quién detenta el inmueble 

y las construcciones antes referidas.- La detenta la señora 

[No.420]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y sus hijas 

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que digan el motivo por el cual saben que la persona o 

personas detentan el inmueble mencionado .- Porque las he visto 

que ahí viven, todos los días, de las ocasiones que he paso por ahí, 

se encuentran ocupando ese inmueble. Darán la razón de su 

dicho.- La razón de su dicho lo funda en el hecho que el de la voz 

sabe y le consta todo lo ha declarado porque se y me consta todo lo 

que he mencionado en líneas que anteceden puesto que lo he visto, 

de manera personal y nadie me lo ha contado, por eso sé y me 

consta todo lo antes aludido.  
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El segundo de los atestes 

[No.422]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] declaro: 

 
Que conoce a du presentante 

[No.423]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- Si. 

Que conoce a la señora 

[No.424]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

].- Si. Que conocen a la señora 

[No.425]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

].- Si, es hija de 

[No.426]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

]. Que conocen a la señora 

[No.427]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

].- sí, es hija de 

[No.428]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

]. Que conocen a la señora 

[No.429]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

].- sí, es hija de 

[No.430]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

]. Que conocen el inmueble ubicado en la esquina, que forman las 

calles de [No.431]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- sí. Que 

digan porque lo conocen.- hace bastantes años conocí al dueño 

original [No.432]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya que 

dentro del despacho se le llevaban un juicio por parte del licenciado 

[No.433]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abog

ado Patrono_Mandatario_[8] y ahí conocí el predio y tuve 

conocimiento que la señora 

[No.434]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] adquirió el 

inmueble y eh sabido que ella es la propietaria y que 

[No.435]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] están poseyendo el predio una parte que es de 

aproximadamente de 

[No.436]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros y el resto de 

[No.437]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de metros lo tiene 

[No.438]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] junto con su esposo 

[No.439]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Si saben si existen construcciones en dicho inmueble.- existen 

tres construcciones que están casi al centro del perímetro que 

parecen ruinas, no tienen techo ni terminado de construir existe 

otro que es un cuarto que esta en abandono que tiene  el techo de 

teja y actualmente esta calle, y en la esquina esta la casa que habita 

la señora 

[No.440]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] junto con sus hijas. Si saben que tipo de construcciones existen 

en el referido inmueble.- existen tres construcciones que están 

casi al centro del predio que parecen ruinas no tienen techo ni 

terminado de construir, existe otro que es un cuarto que esta en 

abandono, que tiene techo de teja y actualmente se esta cayendo y 

en la esquina esta la casa que habita la señora 

[No.441]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] junto con sus hijas. Si saben quién detenta el inmueble y las 

construcciones antes referidas.- el predio es como de cuatro mil 

doscientos catorce una superficie de 

[No.442]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros lo detentan 

[No.443]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] junto con sus hijas y por la colindancia sur con una superficie 

de [No.444]_ELIMINADO_el_número_40_[40] lo detenta la 
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señora 

[No.445]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y 

[No.446]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] que de hecho la detenta la hermana del señor 

[No.447]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que digan el motivo por el cual saben que la persona o personas 

detentan el inmueble mencionado .- A porque todavía cuando se fue 

al levantamiento con el Arquitecto Tapia, salió la señora 

[No.448]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] y 

[No.449]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] que ellos eran los propietarios y obviamente que conozco a la 

señora [No.450]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] tengo 

conocimientos como se han desarrollado los eventos. Darán la 

razón de su dicho.- la razón de su dicho lo funda en el hecho de que 

la de la voz sabe y le consta todo lo que ha declarado porque como 

lo dije conocí al señor 

[No.451]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que fue el 

primer dueño inclusive ahí sacaron a una de sus esposas después 

supe de la venta que hizo a la señora isidro y ahora de esa invasión 

que han cometido la señora 

[No.452]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] y sus hijas y 

[No.453]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] con su esposo  

 

Así por cuanto a la tercera ateste 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], la misma 

manifestó: 

 
Que conoce a du presentante 

[No.455]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]s.- 

si. Que conoce a la señora 

[No.456]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].- sí. Que conocen a la señora 

[No.457]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].- si. Que conocen a la señora 

[No.458]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].- si. Que conocen a la señora 

[No.459]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3].- si. Que conocen el inmueble ubicado en la esquina, que 

forman las calles de 

[No.460]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].- si. Que digan 

porque lo conocen, Porque íbamos a ver el terreno conocí a 

[No.461]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y de paso 

íbamos a desayunar e íbamos a las fiestas del pueblo. Si saben 

si existen construcciones en dicho inmueble.- si, son tres, una 

casa habitación donde eta señora con sus tres hijas, una que está 
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a media construcción y una que está en ruinas. Si saben que tipo 

de construcciones existen en el referido inmueble.- si, son tres, 

una casa habitación donde esta la señora con sus tres hijas, 

una que esta a media construcción y una que esta en ruinas. Si 

saben quien detenta el inmueble y las construcciones antes 

referidas.- si la señora 

[No.462]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] y sus hijas, 

[No.463]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3]. Que digan el motivo por el cual saben que la persona o 

personas detentan el inmueble mencionado .- porque no es de 

ellas es de la señora 

[No.464]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. Darán la 

razón de su dicho.- la razón de s dicho la funda en el hecho la 

que de la voz sabe y le consta todo lo que ha declarado porque 

como lo comente anteriormente acompañe a la señora 

[No.465]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a la fiesta del 

pueblo y le daba vueltas al terreno para ver como estaban y ahí 

se percató de que se hayan metido a su propiedad y aparte somos 

amiga. 

 

 

Testimonios que al haberse rendido con las formalidades de ley, 

se les concede eficacia probatoria plena conforme a lo dispuesto por 

el artículo   490 del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos; 

toda vez  que los atestes son mayores de edad, siendo su declaración 

clara y precisa, testimonios que coinciden en lo esencial y en lo 

incidental con el dicho de la parte actora; además que conocen los 

hechos de forma personal y no por inducciones de otras personas, 

dando razón fundada de su dicho; es decir, que conocen el inmueble 

objeto de la presente litis, asimismo que las demandadas 

[No.466]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se encuentran en posesión del inmueble en litigio, asimismo 

que la razón de su dicho lo es por haber presenciado los hechos; 

por ello, es creíble que conozcan los hechos sobre los que declararon, 

máxime que su testimonio se robustece con otros medios probatorios, 

como lo es la confesional a cargo de los demandados;  por tanto, se 

concluye que dicha probanza es eficaz para tener por acreditado que 

los demandados 

[No.467]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3],  se encuentran en posesión del predio ubicado en 

[No.468]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  con  una superficie de  

[No.469]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2 
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([No.470]_ELIMINADO_el_número_40_[40]), y que actualmente 

la actora, no lo habita, siendo habitada por los demandados. 

 

Robusteciendo este criterio de valoración con la siguiente tesis 

jurisprudencial, con registro digital número 164440, bajo el texto:  

 

PRUEBA TESTIMONIAL. SU VALORACIÓN. 

 

Aunque el valor de la prueba testimonial queda al prudente arbitrio 

del juzgador, ello no debe violar las reglas fundamentales sobre la 

prueba, pues no puede admitirse que por el hecho de que los 

testigos fueron uniformes en sus declaraciones sobre determinado 

hecho, tenga que otorgársele valor probatorio pleno a sus dichos, 

pues la prueba debe ser valorada en su integridad, como lo es que 

los testigos coincidan tanto en lo esencial como en lo incidental del 

acto; conozcan por sí mismos los hechos sobre los que declaran y 

no por inducción ni referencia de otras personas; que expresen por 

qué medios se dieron cuenta de los hechos sobre los que depusieron 

aun cuando hubieren sido tachados por la contraparte; que 

justifiquen la verosimilitud de su presencia en el lugar de los 

hechos; que den razón fundada de su dicho y que coincida su 

ofrecimiento con la narración de los hechos materia de la litis. 

 

 

La probanza anterior, se robustece con la prueba confesional a 

cargo de los demandados, en la cual reconocieron encontrarse en 

posesión del inmueble materia de la presente litis, respecto de las 

demandadas 

[No.471]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se les tuvo por confesas en el sentido, reconociendo que: 

 

Que conoce el predio materia del presente juicio.- Que conoce las 

medidas y colindancias del predio en disputa.-Que sabe que dicho 

predio tiene una superficie de 

[No.472]_ELIMINADO_el_número_40_[40]m2; y las medidas y 

colindancias siguientes: 

[No.473]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124]; 

[No.474]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b
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ien_ inmueble_[124], 

[No.475]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124].-Que del predio que se describe en la 

posición que antecede, la absolvente, sus hermanas y su señora 

madre, detentan como fracción con superficie de 

[No.476]_ELIMINADO_el_número_40_[40], y con las 

colindancias y medidas siguientes 

[No.477]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124]; 

[No.478]_ELIMINADA_la_cantidad_de_cuota_sindical_[125]; y 

[No.479]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124]. 

 

Así de la segunda de las demandas 

[No.480]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], de la cual se advierte que fue declarada confesa, obteniendo una 

confesión ficta, reconociendo que: 

 

Que el absolvente sabe que dentro de los linderos del bien materia 

de la presente controversia, existe delimitada, una fracción de 

aproximadamente [No.481]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

metros cuadrados, por el lado Sur.- Que la absolvente sabe que 

detenta actualmente una superficie aproximada del predio en 

controversia de [No.482]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

metros cuadrados, según plano elaborado por el Arquitecto Maro 

Antonio Tapia Uribe.- Que la absolvente sabe que la fracción 

delimitada al lado Sur, del inmueble en controversia, conforme al 

plano elaborado por el Arq. Marco Antonio Tapia Uribe, señalado 

como fracción B, la detentan los señores 

[No.483]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] Ocampo y la señora 

[No.484]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].- 

Que la absolvente solo detenta la fracción del bien que se reclama, 

y que aparece en el plano elaborado por el Arq. Marco Antonio 

Tapia Uribe, como la fracción A.- Que la absolvente en la fracción 

del inmueble que detenta, ha omitido instalar algún negocio 

comercial.- 

 

Y respecto de los diversos codemandados 

[No.485]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y 

[No.486]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se les tuvo por confesos fictamente, reconociendo que: 

 

Que el inmueble del cual dicen detentar una fracción está ubicado 

en avenida de [No.487]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Que, 

sabe que el resto del inmueble lo detenta la señora 

[No.488]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] y sus hijas 

[No.489]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. Que sabe que el resto del inmueble tiene una superficie 
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[No.490]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados, 

con la medida y colindancias siguientes: 

[No.491]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124]; 

[No.492]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_b

ien_ inmueble_[124] 

 

A dichas confesiones fictas se les confiere valor y eficacia 

probatoria en términos de lo dispuesto por los artículos 426 fracción 

I, 427 y 490 de la Ley Adjetiva Civil del Estado de Morelos, en virtud 

de que los absolventes admitieron fictamente hechos que les 

perjudican y benefician los intereses de la parte actora, por lo que se 

les tuvo declarando que se encuentran en posesión del bien inmueble 

objeto de la presente juicio. 

 

 Por último y respecto al tercer elemento de la acción 

ejercitada por la parte actora, consistente en la identidad de la cosa 

a reivindicar, cabe citar que a la parte actora le corresponde 

demostrar a través de los medios de prueba que proponga, la 

superficie, medidas y linderos del predio reclamado, de tal manera 

que no exista duda alguna respecto de cuál es este predio y al que se 

refieren los documentos basales de la acción ejercitada.  

 

En el caso de estudio, la codemandada 

[No.493]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], reconoció en su contestación de demanda encontrarse en posesión 

del predio materia de juicio, así como los diversos codemandados 

[No.494]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3]; por lo tanto, con ello se acredita la identificación del inmueble 

objeto de la reivindicación; por ende, no existe duda respecto la 

identidad del inmueble en litis. 
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Además de lo anterior, se encuentra desahogada la prueba 

pericial en materia de TOPOGRAFÍA, a cargo de los peritos 

designados por la parte actora y por este Juzgado, de la que se advierte 

lo siguiente: 

 

Del dictamen pericial del Ingeniero 

[No.495]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

perito en materia de Topografía designado por la parte actora, se 

desprende que el mismo se constituyó en el predio materia de este 

asunto, ubicado [No.496]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y 

realizó un levantamiento topográfico, precisando las medidas y 

colindancias, concluyendo que dicho predio es el mismo que reclama 

la parte actora en su escrito inicial de demanda. 

 

 Coincidiendo dicha información, con la proporcionada por el 

perito designado por este Juzgado, Arquitecto MARCOS CABRAL 

MARTÍNEZ, en su dictamen pericial; esto es, que el predio en el 

cual se constituyó y en el que realizó un levantamiento topográfico, 

es el mismo que reclama la parte actora en su escrito inicial de 

demanda. 

 

A los mencionados peritajes,  en términos de lo dispuesto por 

los artículos 458 y 490 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

de Morelos; se les concede valor y eficacia probatoria, ya que los  

mismos, son una prueba de las denominadas libres, o de libre 

convicción, la cual se funda en la sana crítica constituyendo las reglas 

del correcto entendimiento humano, en las que interfieren las reglas 

de la lógica con las reglas de la experiencia, que contribuyen a que 

pueda analizarse la prueba con arreglo a la sana razón y a un 

conocimiento experimental de las cosas. 

 

Lo anterior, ya que los dictámenes rendidos, se encuentran 

desarrollados con la metodología necesaria, técnica aplicada y equipo 

de apoyo; es decir, los peritajes se encuentran debidamente fundados 
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y claros en sus conclusiones; por ende, se consideran debidamente 

soportados en los conocimientos especiales con los que cuentan 

los peritos designados en autos. 

 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 490 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, toda vez que 

atendiendo a las máximas de la experiencia, a las reglas de la lógica 

y con arreglo en la sana crítica, los dictámenes de referencia, se 

consideran sinceros, veraces y acertados, emitidos de manera honesta 

e imparcial por peritos expertos en la materia sobre la cual 

dictaminan. 

 

Complementan lo anterior, los siguientes criterios 

jurisprudenciales con registro digitales 199190 y 190934, que a la 

letra citan: 

 

PRUEBA PERICIAL, VALORACION DE LA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

Resulta legal la valoración que el juzgador haga de la prueba 

pericial, en atención a que los tribunales tienen facultades amplias 

para apreciar los dictámenes periciales, y si además se razonaron 

las causas por las cuales merecen eficacia probatoria y no se 

violaron los principios de la lógica, es indudable que la autoridad 

de ninguna manera infringió las normas de apreciación de dicha 

prueba. 

 

 

PERITAJES, VALOR PROBATORIO DE LOS. ES FACULTAD 

DISCRECIONAL DEL JUZGADOR (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE PUEBLA). 

 

El hecho de que el tribunal otorgue valor probatorio pleno al perito 

designado por una de las partes no causa perjuicio alguno a su 

contraria en razón de que, con base en el artículo 434 del código 

procesal civil del Estado de Puebla, el juzgador puede otorgar 

valor probatorio a los dictámenes periciales, de acuerdo a las 
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circunstancias, es decir, tal valoración queda a su facultad 

discrecional que le otorga la ley, siempre y cuando el razonamiento 

empleado para inclinarse por determinada probanza no 

contravenga la lógica ni las disposiciones legales. 

 

 

Cabe señalar que la diferencia a que se aprecia en los 

dictámenes y las documentales públicas se trata de centímetros, 

siendo pertinente mencionar que es un hecho recurrente que en los 

títulos de propiedad aparezcan determinados datos respecto a la 

superficie, medidas y colindancias de los inmuebles de que se trata y 

que posteriormente al realizar un levantamiento topográfico exista 

una diferencia en las medidas; sin embargo, al presentarse una 

diferencia de centímetros, ello no implica que se trata de diverso 

inmueble. 

 

De igual forma  y respecto de que actor señala que el inmueble 

es el ubicado en  “[No.497]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]”, y 

que las escrituras [No.498]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.499]_ELIMINADO_el_número_40_[40]), y 

[No.500]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

([No.501]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) señalen 

“[No.502]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]”; así como 

la copia certificada del plano catastral del inmueble se observe 

“[No.503]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]”, y del certificado de 

libertad de gravamen folio real 

[No.504]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61]-1 se 

aprecie que  

“[No.505]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]”; es también 

un hecho notorio que las nomenclaturas de las calles puede variar con 

el tiempo, por ello cuando eso sucede, al proporcionar la dirección de 

un inmueble, se hace referencia al número anterior y el actual; sin que 

ello  implique que se trate de inmuebles distintos e inclusive, se hizo 

saber que dicha superficie variaba en virtud de la apertura de un 

callejón y una avenida. Tiene aplicación por analogía la siguiente 

jurisprudencia, con registro digital 169986, bajo el texto: 
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ACCIÓN REIVINDICATORIA. PARA SU PROCEDENCIA 

NO ES ELEMENTO ESENCIAL QUE EN LA DEMANDA SE 

INDIQUEN LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN 

QUE SE RECLAMA, CUANDO SE MANIFIESTA QUE ESTÁ 

DENTRO DE OTRO DE MAYOR EXTENSIÓN. 

 

No es elemento esencial e indispensable para la procedencia de 

la acción reivindicatoria, el que en la demanda inicial se tenga 

que señalar la superficie, medidas y linderos del inmueble a 

reivindicar cuando según, se manifiesta, se encuentra dentro de 

otro que tiene mayor extensión, ya que se trata de un dato que el 

propio actor puede ignorar; además, el artículo 4o. del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, 

solamente refiere en este aspecto como requisito sine qua non la 

identidad de la cosa a reivindicar, por lo que la superficie, 

medidas y colindancias, son susceptibles de demostrar durante la 

secuela del juicio con las probanzas que se aporten, a fin de que 

no exista duda alguna en el ánimo del juzgador respecto de cuál 

es el predio reclamado a que se refieren los instrumentos base de 

la acción, pues al haber sido exhibidos estos documentos por la 

actora con tal calidad, relacionándolos con la causa de pedir en 

los hechos de la demanda, formaron parte de ésta, en razón de 

constituir un todo y, por tanto, su análisis e interpretación es 

integral, en virtud de que para el juzgador el estudio de la 

demanda no se limita al escrito inicial solamente, sino que 

comprende, además, el análisis de los documentos que en ella se 

adujeron por formar parte de la misma, dado que de estimar lo 

contrario implicaría que en la demanda se tengan que reproducir 

íntegramente todas aquellas cuestiones contenidas en dichos 

instrumentos basales. Por tanto, para la procedencia de la acción 

reivindicatoria únicamente se debe cumplir con las siguientes 

exigencias: 1) Acreditar la propiedad de la cosa reclamada; 2) 

Demostrar la posesión del demandado de la cosa perseguida; y, 

3) Justificar la identidad de la cosa. Entendiéndose por este 

último requisito, que el promovente de la acción tiene que 

demostrar a través de los medios de prueba que proponga, la 

superficie, medidas y linderos del predio reclamado, de tal 

manera que al juzgador no le quede duda alguna respecto de 

cuál es el predio a que se refieren los documentos base de la 

acción. 

 

Máxime que como ya se mencionó, para los efectos de la 

acción reivindicatoria basta que la parte demandada reconozca estar 
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en posesión del inmueble de que se trata; puesto que  la identidad 

requerida como elemento de la acción reivindicatoria se refiere a la 

que debe haber entre el predio reclamado por el actor y el poseído por 

el demandado; por lo que en el caso que nos ocupa, la identidad del 

bien se encuentra satisfecha, al haber admitido los demandados  

encontrarse en posesión del predio materia de juicio. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio federal con 

registro número 201629, bajo el rubro: 

 
ACCION REIVINDICATORIA, ELEMENTO IDENTIDAD DE 

LA. 

 

La identidad requerida como elemento de la acción reivindicatoria 

se refiere a la que debe haber entre el predio reclamado por el 

actor y el poseído por el demandado, distinta de la diversa 

identidad entre el inmueble descrito en los títulos del actor con el 

que reclama. 

 

En consecuencia de lo anterior y al haberse colmado los 

requisitos indispensables para el ejercicio de la presente acción, se 

declara que 

[No.506]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.507]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por conducto 

de su sucesión, son legítimas copropietarias de del inmueble ubicado 

en [No.508]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  con una superficie 

de [No.509]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2 

([No.510]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) y con las medidas 

y colindancias siguientes: 

[No.511]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] 

Con superficie de 

[No.512]_ELIMINADO_el_número_40_[40] metros cuadrados 

 

“[No.513]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.514]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 
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[No.515]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.516]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]”. 

 

FRACCIÓN 

[No.517]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] 

Con superficie de 

[No.518]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

 

“[No.519]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_

un_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.520]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]. 

 

[No.521]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_u

n_bien_ inmueble_[124]”. 

 

Lo anterior, al tenor de los razonamientos vertidos en la 

presente resolución, con los que se tiene por acreditado el ejercicio de 

la acción real reivindicatoria demandada por la accionante. 

 

Por lo anterior y al tenor de las consideraciones esgrimidas al 

cuerpo del presente fallo, se condena a los demandados 

[No.522]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], hacer entrega real, jurídica y material del referido inmueble a la 

parte actora o a quien sus derechos represente, con sus accesiones y 

mejoras, en términos del artículo 229 del Código Procesal Civil del 

Estado de Morelos. 

 

Para tal efecto, se concede a los demandados 

[No.523]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
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[3], un plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la fecha en que 

cause ejecutoria la presente resolución, para dar cumplimiento a la 

presente sentencia, apercibidos que en caso de oposición o negativa, 

se procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

VII. GASTOS Y COSTAS. En relación a este capítulo y no 

obstante de que la presente resolución es adversa a los demandados 

[No.524]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a juicio de la suscrita y de las constancias que integran los 

presentes autos, se advierte que estos, no actuaron con temeridad ni 

mala fe, consecuentemente con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 159 del Código Procesal Civil, se les absuelve del pago de 

los gastos y costas originados en la presente instancia. 

 

VIII.- PAGO DE UNA PENSIÓN RENTÍSTICA.- Por 

cuanto a la pretensión del pago de una pensión rentística, no ha lugar 

a conceder dicha pretensión al actor, en virtud de que el pago de rentas 

es una prestación accesoria a la acción reivindicatoria cuando se le 

clasifica como una ganancia lícita que ha dejado de obtener el 

propietario del bien inmueble que fue desposeído por otra persona de 

manera ilegítima, y por ende, esta última está obligada a cubrir 

siempre que sean comprobadas las bases de ese perjuicio durante el 

juicio, lo que en el caso no aconteció, ya que el actor no ofreció 

pruebas idóneas para probar que la falta de precepción de renta por el 

inmueble del cual fue desposeído le ocasionó un detrimento 

patrimonial. Por lo que no ha lugar a sentenciar a los demandados a 

dicha pretensión. Sustentan lo anterior el siguiente criterio federal con 

registro digital número 169014, bajo el rubro:  

 
ACCIÓN REIVINDICATORIA. LAS RENTAS DEL 

INMUEBLE QUE SE RECLAMAN COMO FRUTOS SON 

DIFERENTES DE LAS QUE SE DEMANDAN EN VÍA DE 

PERJUICIOS (COMPLEMENTO DE LA TESIS I.3o.C.335 C, 

PUBLICADA EN LA PÁGINA 1231, TOMO XVI, JULIO 2002, 

NOVENA ÉPOCA, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y SU GACETA). 

 

Este tribunal complementa el criterio de la tesis citada en el rubro, 

en la que esencialmente se sostiene que cuando se ejercita la acción 
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reivindicatoria reclamando el pago de rentas de un inmueble a 

título de los frutos generados y también en vía de los perjuicios 

ocasionados, según su naturaleza jurídica, existen notas relevantes 

que las distinguen, entre otras, las siguientes: 1. El pago de rentas 

como frutos son una accesión del predio desposeído y debe 

demostrarse dentro del juicio que fueron obtenidas durante la 

ocupación ilegítima por parte del demandado, porque la prueba de 

que se produjeron no puede rendirse válidamente en ejecución de 

sentencia; 2. En cambio, el pago de rentas como perjuicio son 

representativas de la ganancia lícita que dejó de obtener el 

propietario durante el tiempo en que no tuvo la posesión del bien y 

que está obligado a cubrir el ocupante por su culpa o negligencia; 

3. Además, el pago de las rentas como fruto es de carácter objetivo, 

pues parte de la hipótesis de que ya fueron devengadas y obtenidas 

por el ocupante, mientras que el perjuicio es de carácter genérico 

y susceptible de prueba, porque son ganancias que pudiera haber 

obtenido el actor si es que hubiese tenido la posesión del bien; 4. El 

pago de rentas es una prestación accesoria a la acción 

reivindicatoria, cuando se le clasifica como una ganancia lícita que 

ha dejado de obtener el propietario del bien inmueble que fue 

desposeído por otra persona de manera ilegítima, y por ende, esta 

última está obligada a cubrir siempre que sean comprobadas las 

bases de ese perjuicio durante el juicio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con apoyo además en lo 

dispuesto por los artículos 96, 105, 106 y 504 del Código Procesal 

Civil vigente en el Estado de Morelos, es de resolverse y se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Este Juzgado, es competente para conocer y 

resolver en definitiva el presente asunto y la vía elegida es correcta. 

 

SEGUNDO. La parte actora 

[No.525]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.526]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Ab

ogado Patrono_Mandatario_[8], acreditó su acción, por su parte, la 

demandada 

[No.527]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
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[3], no acreditó sus defensas y excepciones; y por cuanto a los 

demandados 

[No.528]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], el juicio se siguió en su rebeldía. 

 

TERCERO.- Se declara que 

[No.529]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.530]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por conducto 

de su sucesión, son legítimas propietarias en su calidad de 

copropietarias del inmueble ubicado en 

[No.531]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

[No.532]_ELIMINADO_el_número_40_[40] m2 

([No.533]_ELIMINADO_el_número_40_[40]) y con las medidas y 

colindancias detalladas en el Considerando VI de esta resolución. 

 

CUARTO.- Se condena a los demandados 

[No.534]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a la entrega real, jurídica y material del referido inmueble, a la 

parte actora 

[No.535]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.536]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] o a quien sus 

derechos represente, con sus accesiones y mejoras, en términos del 

artículo 229 del Código Procesal Civil del Estado. 

 

QUINTO.- Para tal efecto, se concede a los demandados 

[No.537]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], un plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la fecha en que 

cause ejecutoria la presente resolución, para dar cumplimiento a la 

presente sentencia, apercibidos que en caso de oposición o negativa, 

se procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

SEXTO.- En relación a los gastos y costas originados en la 

presente instancia, y no obstante que la presente resolución es adversa 

a los demandados 
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[No.538]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a juicio de la suscrita y de las constancias que integran los 

presentes autos, se advierte que estos, no actuaron con temeridad ni 

mala fe, consecuentemente con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 159 del Código Procesal Civil, se les absuelve del pago dicha 

pretensión. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, en definitiva, lo 

resolvió en definitiva y firma la Licenciada LAURA GALVÁN 

SALGADO, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado, ante la Primera Secretaria de Acuerdos 

Licenciada SURISHADAY CASTILLO SOLÍS con quien actúa y 

da fe. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso 

A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.10 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.16 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.39 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 4 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 



   

. 

 

96 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.68 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.80 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.83 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.85 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.86 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.90 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 5 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 5 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.100 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.115 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 
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inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 4 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.167 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



   

. 

 

138 

No.183 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.189 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



   

. 

 

142 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.201 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.203 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.204 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.207 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 
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inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 
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inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.231 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

No.244 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.256 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.260 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.264 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.265 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.267 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.281 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.284 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.298 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.301 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 



2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
 

 
EXP. NÚM: 412/2019-1 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
VS 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ORDINARIO CIVIL  
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.320 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.321 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.327 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.330 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



   

. 

 

192 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_número_40 en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.364 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.366 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.371 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.380 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.383 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.387 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.389 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 4 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 
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inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.403 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.406 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.409 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.412 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.417 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.418 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.424 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.433 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.451 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 

49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.455 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.462 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.465 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.471 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.473 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 
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de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.474 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.475 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.477 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADA_la_cantidad_de_cuota_sindical en 4 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.479 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.491 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.492 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.493 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.494 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.495 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.497 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.501 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.504 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.505 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.506 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.507 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.513 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.514 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.515 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
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inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.516 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.517 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.518 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.519 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.520 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.521 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.522 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.524 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.526 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.527 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
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fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.534 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.535 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.536 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.537 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.538 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.540 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


